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2024 y de enero de 2025 y calendario de cobro en periodo voluntario
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Bases  específicas  de  la  convocatoria  para  la  provisión,  por  promoción
interna, de una plaza de Oficial de la Policía Local, vacante en la plantilla de
personal funcionario (OEP 2024)

Bases  de  la  convocatoria  para  la  provisión  temporal,  en  comisión  de
servicios interadministrativa, de dos plazas de Policía Local

- Mairena del Alcor

Reorganización del gobierno municipal. Modificación de la delegación de
competencias de la Alcaldía

- Los Palacios y Villafranca

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la  provisión,  en  turno  libre,  de  tres  plazas  de  Administrativo  de
Administración General, vacantes en la plantilla de personal funcionario
(OEP 2021 y 2022)

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, por promoción interna, de tres plazas de Cabo del Parque de
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Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-la-lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-l/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-la-lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-l/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-para-la-celebracion-de-matrimonio-civil-00065/


- Villaverde del Rio

Corrección de errores, por omisión, de la lista definitiva de calificaciones de
las pruebas de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Conserje
de Colegios, en el marco del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal

Corrección de errores, por omisión, de la lista definitiva de calificaciones de
las pruebas de la convocatoria para la provisión de una plaza de Conserje
Mantenedor, en el marco del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal

Administración de Justicia

Juzgados de Instrucción

- Sevilla. Juzgado de Instrucción núm. 7

 Autos núm. 137/2023

 Autos núm. 132/2024

 Autos núm. 210/2024
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-por-omision-de-la-lista-definitiva-de-calificaciones-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Conserje-Mantenedor-en-el-marco-del-proceso-extraordin/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-por-omision-de-la-lista-definitiva-de-calificaciones-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Conserje-Mantenedor-en-el-marco-del-proceso-extraordin/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autos-num-137-2023/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autos-num-137-2023/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autos-num-132-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autos-num-132-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autos-num-210-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autos-num-210-2024/
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AYUNTAMIENTO DE ARAHAL
Extracto núm. 173211 de la convocatoria y concesión de subvenciones por procedimiento de concurrencia competitiva de bases del 

XVI Concurso de Agrupaciones Carnavalescas «Ciudad de Arahal» 2025.

BDNS (Identif.): 809370.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/809370

Resolución n.º 2025-0066 emitida por el Alcalde-Presidente a fecha de 16 de enero de 2025, por la que se convoca bases del 
XVI Concurso de Agrupaciones Carnavalescas «Ciudad de Arahal» 2025 en régimen de concurrencia competitiva.

Primero. Beneficiarios.
Podrán participar en la presente subvención todas aquellas Agrupaciones que se inscriban para participar en este Concurso, las 

cuales serán encuadradas en alguno de los dos grupos que a continuación se detallan y deberán cumplir las normas que se estipulan en 
las presentes bases.

—	 Comparsas
—	 Chirigotas
Segundo. Objeto.
El objetivo de la presente convocatoria es regular las bases del XVI Concurso de Agrupaciones Carnavalescas «Ciudad de 

Arahal» 2025.
Tercero. Bases reguladoras.
Bases reguladoras aprobadas por Alcaldía n.º 2025-0066 a de fecha 16 de enero de 2024, publicadas en el Tablón electrónico 

del Ayuntamiento de Arahal.
Cuarto. Cuantía.
La dotación presupuestaria máxima destinada a esta convocatoria será de 11.122,00 euros, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 338.48962, denominada Festejos.– Premios concurso Carnaval 2025, perteneciente al presupuesto del Ayuntamiento 
de Arahal del año 2025.

Ello sin perjuicio de la posibilidad de incrementar una cantidad adicional en el supuesto de mayor crédito, previa autorización 
del gasto correspondiente.

Se han establecido dos categorías, las cuales se denominan de la siguiente manera:
— Comparsas.
	� Primero:	� 2.250,00 € y Trofeo – 19% retención (están incluidos 150 € para cubrir gastos de desplazamiento por actuación 

Domingo de Piñata).
	 Segundo:	 1.550,00 € y Trofeo – 19% de retención.
	 Tercero:	 1.111,00 € y Trofeo – 19% de retención.
	 Cuarto:	 620,00 € y Trofeo – 19% de retención.
— Chirigotas.
	� Primero:	� 2.250,00 € y Trofeo – 19 % retención (están incluidos 150 € para cubrir gastos de desplazamiento por actuación 

Domingo de Piñata).
	 Segundo:	 1.550,00 € y Trofeo – 19% de retención.
	 Tercero:	 1.111,00 € y Trofeo – 19% de retención.
	 Cuarto:	 620,00 € y Trofeo – 19% de retención.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la inscripción comienza al día siguiente de la publicación de este extracto en el «Boletín Oficial» de la provincia 

de Sevilla y finaliza expirado el plazo de siete días hábiles a contar desde el citado día.
Las Agrupaciones que deseen concursar deberán presentar el Boletín de inscripción (Anexo I y II) debidamente cumplimentado 

de alguna de las siguientes formas:
—	 A través de Registro del Ayuntamiento de Arahal, aportando Anexo I y II (el Anexo II con firma y sello original.
—	 A través de la Sede Electrónica de Arahal, (arahal.sedelectronica.es) en la opción instancia general, aportando inscripción 

(Anexo I) y certificado bancario con firma digital, si dicho certificado no tiene firma digital, tendrá que hacernos llegar el 
Anexo II con sello y firma original.

—	 A través de correo postal al Registro del Excmo. Ayuntamiento de Arahal, Delegación de Festejos. Cuando la documentación 
se envíe por correo postal, deberá justificarse la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y enviar dicho 
justificante por email a festejos@arahal.org o WhastApp al telf. 670005976 en plazo de inscripción.

—	 Además de las formas referenciadas en el art. 16.4 de la Ley 39/15.

En Arahal a 16 de enero de 2025.—El Alcalde-Presidente, Francisco Brenes Gamboa.

P
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DON MANUEL FERNÁNDEZ OVIEDO, ALCALDE DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA (SEVILLA). 

 

HACE SABER: 

 

Que por Decreto de Alcaldía nº 26/2025, de 14 de enero, se ha efectuado el nombramiento 

como Psicóloga del Programa para la prevención, seguimiento y control del absentismo 

escolar del Ayuntamiento de La Campana, personal funcionario interino, de Dª. Amparo 

Coronil Bellido, con D.N.I. nº **.*55.91*-*. 

 

En La Campana, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE, 

 

Fdo.: Manuel Fernández Oviedo 

 

Código Seguro De Verificación ksfCvOOskJCnBVVpADJooQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Fernandez Oviedo Firmado 15/01/2025 14:04:39

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ksfCvOOskJCnBVVpADJooQ==
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AYUNTAMIENTO DE CORIPE

PLAZA DE SAN PEDRO 12  -41780 - CORIPE
TFNO.: 5 955858502   FAX: 5858594

 Nº Registro Entidad Local 01100359
   

              

Anuncio:  APROBACIÓN  DEFINITIVA   DE  ORDENANZA  REGULADORA  DE  USO  Y
FUNCIONAMIENTO DEL ESPACIO COWORKING DE CORIPE

EDICTO

Don JOSÉ GODINO ROMERO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Coripe (Sevilla)

HACE SABER

Que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Coripe celebrado en sesión ordinaria de 29
de octubre
de 2024 se aprobó inicialmente la Ordenanza Reguladora de Uso y Funcionamiento del Espacio
Coworking de Coripe, ordenándose su publicación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 b) de
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Habiéndose  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  n´m.  215,  de  fecha  5  de
noviembre  de  2024,  terminado  el  plazo  de  exposición  al  público  y  no  habiéndose  presentado
alegaciones o sugerencias, dicho Acuerdo se eleva a definitivo, por lo que procede a la publicación
del texto íntegro de la Ordenanza, entrando en vigor en el plazo de 15 días previsto en los artículos
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  Y 196 del R.D.L.
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación con el art. 65.2 de la
LBRL.

Asimismo, el texto íntegro definitivo se encuentra publicado en el Portal de Transparencia,
de conformidad con lo  dispuesto en los  artículos  7 c)  de la  Ley 19/13,  de 9 de diciembre,  de
Transparencia, acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y 13.1 f) de la Ley 1/14, de 24 de
junio, de Transparencia Pública de Andalucía 

ORDENANZA REGULADORA DE USO Y FUNCIONAMIENTO DEL ESPACIO COWORKING DE
CORIPE. 

El Ayuntamiento de Coripe esta implementando políticas de promoción económica del municipio, a través de
la realización de actuaciones en los ámbitos de las infraestructuras empresariales, el apoyo a la innovación, el
fomento de la competitividad de las PYMEs y Micropymes y el espíritu emprendedor.

Este espacio supone una solución ya consolidada, a través de lo que constituye la filosofia de un coworking:
la dotación de un entorno de estabilidad y especial protección que permita a ideas empresariales innovadoras
o empresas recien creadas, alcanzar una situación que posibilite su posterior desarrollo independiente. Este
recurso, entendido como centro de apoyo y lanzadera para la creación de empresas, tiene como finalidad ser
el soporte necesario para personas emprendedoras y empresarias que inician su andadura en la puesta en
marcha  y  consolidación  de  sus  proyectos  empresariales,  con  el  fin  ultimo  de  promover  el  desarrollo
económico y la creación de empleo estable en el municipio. Se pretende atraer el emprendimiento, innovar y
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valorizar los recursos locales, y favorecer la instalación de profesionales para impulsar la modemización y
creación de pymes y micropymes en el municipio.

I DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. Concepto de Espacio de Trabajo Colaborativo o Coworking.

El  Espacio  Coworking,  se  constituye  como  un  espacio  físico  de  titularidad  pública  municipal  para  la
promoción del empleo y auto empleo. Ofrece el uso temporal de espacio a personas emprendedoras o a
Micropymes, y la prestación de servicios comunes para cubrir así las necesidades básicas que permitan el
establecimiento, despegue y consolidación de estas empresas durante los primeros años de su vida. Así como
asesoramiento en las primeras etapas de puesta en marcha del negocio; todo ello mediante la cesión temporal
del uso del espacio.

SEGUNDA. Fines del Espacio Coworking.

 

Los fines que se pretenden con este espacio son: 

·  Favorecer el nacimiento, arranque y consolidación de nuevas empresas.

·  Favorecer la generación de empleo y del auto empleo.

·  Fomentar nuevas lineas de actividad empresarial, relacionadas con la innovación, las nuevas tecnologías
emergentes.

·  Contribuir a la dinamización de la zona donde su ubica. 

·  Crear un marco idóneo donde los emprendedores compartan proyectos y experiencias.

·   Ubicar  empresas  y  proyectos,  ofreciendo  las  condiciones  adecuadas  y  los  servicios  necesarios  que
permitan desarrollar su Plan de Empresa, con el fin de que, en un tiempo de estancia limitada en el Espacio
Coworking, estén en situación de competir y actuar en condiciones de mercado.

·  Crear un medio idóneo, en condiciones de servicios, que permita a las iniciativas empresariales desarrollar
su plan de empresa para que estén en situación de competir y de actuar en condiciones de mercado. 

TERCERA. Objeto del Reglamento. 

Constituye el objeto del presente reglamento regular el uso del Espacio Coworking. 

El  objetivo  del  Espacio  Coworking  es  ofrecer  a  personas  emprendedoras,  autónomas,  profesionales  y
microempresas un espacio de trabajo compartido que, basandose en un modelo de trabajo colaborativo, sirva
para el fomento de relaciones y compartimiento de proyectos y conocimiento.

En concreto se regulan:

a)  Los derechos, obligaciones y responsabilidades de las empresas y personas emprendedoras que utilicen el
espacio coworking.

b)  La administración del Espacio Coworking en orden a su mantenimiento y conservación, así como los
espacios.

c)  Las relaciones de vecindad entre las personas y el uso adecuado de servicios y zonas comunes.

d)  Los efectos y consecuencias del incumplimiento del presente Reglamento.
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e)  La tramitación de solicitudes y las criterios de valoración. 

II. ESTRUCTURA Y ORGANIZACION. 

PRIMERA. Organización del Espacio Coworking. 

La  organización  para  garantizar  el  buen  funcionamiento  del  Espacio  Coworking  será  realizada  par  el
Ayuntamiento.

Son sus funciones:

·  La gestión ordinaria de Espacio Coworking, de acuerdo con las presentes instrucciones defuncionamiento
y régimen intemo.

·  El uso de puestos y mobiliario. 

·  Examen y evaluación de solicitudes para la adjudicación del uso del Espacio Coworking.

·  El estudio y examen de posibles incumplimientos de obligaciones impuestas a los adjudicatarios/as de
espacios, y su traslado si procede, al órgano municipal competente.

·  Otras funciones que le sean atribuidas en el presente Reglamento. 

El proceso de admisión de solicitudes y de valoración de las mismas se realizará a través de convocatorias
anuales de valoración periódicas que se anunciarán convenientemente, estando permanentemente abierto el
plazo a la recogida de solicitudes. 

SEGUNDA. Personas beneficiarias. Convocatoria, presentación de solicitudes y Resolución. 

Personas beneficiarias

El Espacio Coworking esta dirigido a preferentemente a: 

1.  Emprendedores que a la fecha de solicitud no esten ejerciendo actividad, pero prevean hacerlo y a tal fin
la inicien y se constituyan en un plazo de 12 meses desde la concesión del uso del Espacio Coworking. En
caso  de  no  iniciar  la  actividad  o  no  constituirse  en  legal  forma,  el  contrato  quedará  rescindido
automáticamente transcurrido dicho plazo.

2.  Empresas/autónomos que comienzan su actividad económica con el uso del Espacio Coworking.

3.  Empresas ya constituidas, en proceso de incubación (antigüedad inferior a tres años).

4.  Aquellas personas consideradas "nómadas digitales" 

Convocatoria continua y presentación de solicitudes

La selección se realizara mediante un sistema continuo de convocatoria basado en un proceso abierto de
estudio, selección y autorización.

No obstante, se abre, a partir de la fecha de publicación de la aprobación definitiva del presente documento,
una convocatoria inicial de presentación de solicitudes con sus correspondientes proyectos para la cobertura
inicial del uso de los espacios. En ambos casos, el órgano competente para la resolución será la Alcaldía u
órgano en quien delegue. 

Quedara abierta una convocatoria contínua, a la que podrán acudir todas aquellas iniciativas que no hayan
podido acceder a esta primera convocatoria. 

P
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Resolución. 

Una vez evaluados por la Comisión de Seguimiento los proyectos presentados, formulará una propuesta, que
elevara  a  la  Alcaldía,  el  responsable  político  a  cuya  area  este  adscrito  el  Centro  para  su  estimación  o
desestimación. 

La Alcaldía  procederá dictar la correspondiente lista provisional de admitidos y excluidos, concediendo el
plazo de 10 dias naturales desde su comunicación, para la presentación de los documentos que acrediten la
veracidad de los datos expuestos en el proyecto presentado. 

En todo caso, la lista provisional de los proyectos admitidos y excluidos se publicará en la web municipal y
en los tablones de anuncios del Ayuntamiento, indicando el resultado de la baremación en cada caso. 

La resolución definitiva de los proyectos admitidos y excluidos se emitira en el plazo maximo de 15 días
hábiles a contar desde la finalización del plazo de presentación de la documentación requerida en este punto.

Notificación de autorización de uso.

Se  dictarán  las  correspondientes  resoluciones  de  autorización  de  uso  de  oficinas/despachos,  mediante
notificaciones  individualizadas,  sirviendose  de  cualquiera  de  los  medios  fehacientes  recogidos  en  la
normativa vigente.
En este acto se procederá así mismo a la notificación y aceptación por parte de los adjudicatarios de las
autorizaciones, del cumplimiento de las instrucciones de funcionamiento y régimen interno del centro, así
como del  inventario  donde  se  relacionan  los  bienes  y  servicios  básicos  con los  que  estan  dotados  los
espacios.
El Ayuntamiento de Coripe se reserva la facultad, de dejar sin efecto la autorización para el uso de los
espacios antes del vencimiento del plazo, si así lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público,
mediante resarcimiento de los daños que causaren, o sin el, cuando no procediese. 

TERCERA. Cartera de servicios del Espacio Coworking.El Espacio Coworking esta situado en el edificio
sito en Calle Ancha número 3, de Coripe , Sevilla y dispone de las siguientes instalaciones:

Espacio para puestos de trabajo individuales

Sala para reuniones, conferencias , y exposiciones

Office

Dos Aseos.

Cada uno de los puestos individuales cuenta con el siguiente equipamiento:

·  Mesa personal con 1 silla.

·  Tomas de electricidad para conexión de equipos informáticos, puntos de luz.

·  Acceso a ADSL o WIFI

A nivel de sefialización, dispondra de un un buzón físico para la recogida de correspondencia.

Los servicios a prestar en el Espacio Coworking, son, en términos generales, los siguientes:
Básicos:

·  Suministro de luz, climatización, y conexión ADSL Wifi.

·  Limpieza, mantenimiento y conservación del centro. 
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III. HORARIO, SEGURIDAD Y USO Y CONSERVACION. 

PRIMERA. Horario. 

El  Espacio  Coworking estará  en  funcionamiento  los  doce  meses  del  año,  en dias  laborales,  de  lunes  a
viernes, respetando los festivos de caracter estatal, autonómico y local.

El horario general del Espacio Coworking será, de lunes a viernes, de 08:00 a 21:00 horas. No se podra
acceder a los espacios fuera de este horario salvo autorización expresa del Ayuntamiento de Coripe.

Para la utilización de los servicios y zonas comunes, de forma general, se respetara el horario de apertura
general de 08:00 a 21:00h.

Se podra modificar los horarios establecidos, notificandoselo a las personas usuarias, especialmente durante
los meses de julio y agosto, y épocas de festividad.

Las personas usuarias podran hacer uso del Espacio Coworking ya sea en jomada completa o mediajomada
(en horario de tarde o de mañana), sin posibilidad en ningun caso de pemoctar en el Espacio.

El uso del espacio es personal e intransferible. El Ayuntamiento de Coripe entregara una llave digital en el
mismo móvil o sistema de apertura a cada persona usuaria la cual no se podrá ceder a terceras personas sin el
consentimiento expreso del Ayuntamiento.

Por cada empresa o proyecto emprendedor se podrán usar como máximo un puesto de trabajo, pudiendo
valorarse excepcionalmente la posibilidad de ocupar más puestos de trabajo previo estudio de necesidad. Se
deberá identificar a las personas  que solicitan utilizar  dichos puestos,  entre  los  que debe encontrarse  la
persona que realiza la solicitud.

Para mantener la naturaleza y los objetivos del Espacio Coworking es fundamental la presencia fisica de las
personas usuarias. Por ello, se podra exigir un uso presencial mínimo. 

SEGUNDA. Cierre Temporal. 

Se podrá disponer el cierre en cualquier momento de la totalidad o parte de las zonas comunes del Espacio
Coworking para efectuar trabajos de reparación o modificaciones que sean necesarias, previa comunicaci6n a
los usuarios de los puestos/espacios afectados, con 15 dias naturales de antelación, salvo en los supuestos de
urgencia o fuerza mayor. 

TERCERA. Vigilancia y seguridad. 

El  Espacio  Coworking  dispone  de  un  sistema  de  seguridad  y  vigilancia  especifico  (cámaras  y  video
vigilancia). El Ayuntamiento de Coripe quedará liberado y no asumirá responsabilidad alguna en lo relativo a
la  seguridad  de  los  puestos/espacios  cedidos  por  las  daños  que  pudieran  ocasionarse  a  las  personas,
mercancias o cosas, en caso de incendio, robo, fuerza mayor o, en general, accidentes de cualquier tipo. Los
cesionarios renuncian a reclamar ningún tipo de responsabilidad al Ayuntamiento de Coripe, por las daños
ocasionados  en  objetos,  materiales  y  productos  por  medidas  de  seguridad  insuficientes  en  el  Espacio
Coworking. Siendo por ello que se recomienda la suscripción de un seguro en el que se deberan incluir las
daños a sus bienes personales y equipos infonnáticos depositados en los espacios, por el valor que cada uno
tenga depositado, con cobertura de robo, incendio y daños por agua. El recibo del pago del seguro debera
presentarse anualmente par parte de las beneficiarios que cubra las eventuales perdidas/deterioros/ daños. 

Esta prohibida la utilización injustificada de las extintores de incendios, así como los dispositivos o medidas
de seguridad, debiendo respetarse todas las normas e instrucciones dictadas o que se dicten en esta materia.
Las  zonas  de paso,  vias,  pasos,  puertas  que puedan usarse  coma salidas  de emergencia  y/o evacuación
deberán  permanecer  siempre  libres  y  expeditas  de  obstáculos,  de  forma  que  sea  posible  utilizarlas  sin
dificultad en todo momento.
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No podra ser  colocado o  depositado en el  interior  del  el  Espacio  Coworking  ningún objeto cuyo peso
sobrepase el limite de carga de suelos y paredes.

El almacenamiento y conservación de cualquier clase de bienes, generos o elementos, se efectuara siempre
contando con las maxímas condiciones de seguridad, bajo la responsabilidad de las titulares; en especial, la
documentación mercantil, contable, fiscal y laboral, con excepción de aquella que la normativa vigente exija
que esté en un lugar concreto.

Queda prohibida la utilización inadecuada de cualquier elemento que genere ruido y molestias al resto de
usuarios del Espacio Coworking, así coma la introducción de cualquier animal (excepto perms guia) y/o
material peligroso. Queda prohibida la realización de cualquier actividad en el recinto que sea diferente a la
empresarial y/o formativa. 

CUARTA. Medidas cautelares.

Cualquier situación o indicio razonable que pudiera relacionarse o afectar previsiblemente a la seguridad en
el edificio deberá ser puesto en inmediato conocimiento del Ayuntamiento de Coripe, sin perjuicio de la
adopción de las medidas cautelares que pudieran aplicar quienes lo adviertan.
El Ayuntamiento de Coripe se reserva el derecho a denegar la admisión al Espacio Coworking de cualquier
persona cuya presencia pueda ser considerada perjudicial para la seguridad, reputación e interes del mismo,
del Ayuntamiento de Coripe o de sus personas usuarias. Las personas usuarias deberan colaborar en esta
acción,  cuando  sean  requeridas  para  ello.  Cualquier  persona  que  acceda  o  permanezca  en  el  Espacio
Coworking estara obligada, a identificarse y a justificar su presencia alli.

QUINTA. Utilización de las superficies comunes.

Las superficies comunes del edificio, se utilizaran unicamente para los usos previstos sin que, en ningún
caso, puedan mantenerse sobre ellas materiales o elementos ajenos a su propia estructura. De producirse este
hecho, todo material o elemento que se encuentre situado en superficies comunes podrá ser retirado por el
Ayuntamiento de Coripe con notificación a la persona propietaria del mencionado material o elemento.

Cada uno de los usuarios del Espacio Coworking tendra el libre uso de las zonas comunes, según su destino,
siempre y cuando se respeten las normas de uso especificas de cada espacio, cuando las haya, así como que
no se impida con ello los mismos derechos de los restantes usuarios y su buen funcionamiento.

Cualquier circunstancia que implique el no cumplimiento de los requisitos recogidos en las normas generales
de  uso  de  los  espacios  supondra  la  imposibilidad  de  utilizaci6n  de  dichos  espacios.  No  obstante,  el
Ayuntamiento  de  Coripe  estudiara  cada  situaci6n  de  forma  particular,  pudiendo  articularse  soluciones
alternativas para la utilizaci6n del espacio.

SEXTA. Derecho de entrada.

El  Ayuntamiento  de  Coripe  se  reserva  el  derecho  a  entrar  en  el  Coworking  para  poder  vigilar  el
cumplimiento de las obligaciones impuestas a las personas empresarias/emprendedoras autorizadas para el
uso, así como para poder efectuar, en su caso, las reparaciones ordinarias necesarias. En caso de urgencia o
fuerza mayor el Ayuntamiento podra acceder a todos los espacios del Espacio Coworking, incluso con rotura
de puertas, para atender reparaciones de urgencia, fuera de las horas de apertura o en ausencia la persona
empresaria/emprendedora  autorizado  para  el  uso  de  puesto/espacio,  comunicandole  inmediatamente  el
hecho.

SEPTIMA. Rótulos, sefialización y elementos omamentales. 

No se permitira ningún tipo de rotulo ni sefialización en las zonas comunes, puestos, mobiliario o exteriores
del  edificio,  teniendo  que  adaptarse  las  personas  usuarias  del  Espacio  Coworking  a  los  modelos  de
señalización que se establezcan. 
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OCTAVA. Mantenimiento y limpieza de instalaciones.

Las personas usuarias del  Espacio Coworking deberan mantener en todo momento las superficies y sus
equipamientos en buen estado de funcionamiento, presentación y limpieza. Los daños o desperfectos que la
actividad  de  la  persona  usuaria  cause  en  los  elementos  estructurales  del  espacio,  en  las  instalaciones
generales, en las zonas de uso común o en el mobiliario, serán reparados por la persona usuaria causante
directamente y a su costa. De no hacerlo en el plazo requerido se procederá a dejar sin efecto la autorización
de uso del espacio.

El Ayuntamiento de Coripe se reserva acudir a las acciones legales que correspondan, independientemente de
las responsabilidades civiles o penales que puedan reclamarse.

El Ayuntamiento de Coripe velará por el permanente estado de limpieza de las zonas e instalaciones de todo
el edificio. A estos efectos, las personas usuarias del espacio se someteran a los horarios que disponga el
Ayuntamiento  de  Coripe,  obligandose  a  facilitar  la  limpieza  de  los  espacios  utilizados.  Los  terminos  y
condiciones para la limpieza deberan ser respetados por las personas usuarias, sobre todo en lo relativo a la
evacuaci-on de basuras.

 

DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Obligaciones y derechos del Ayuntamiento de Coripe

1.- Obligaciones: 

·  Comunicar a la persona empresaria/emprendedora el uso de un puesto de trabajo en el Espacio Coworking
y su puesta a disposición, tras la fecha de la notificación.

·  Prestar los servicios puestos a su disposición en el Espacio Coworking.
2.- Derechos:

·  Poner fin a la autorización del uso de la oficina por las causas previstas, previa tramitación del pertinente
procedimiento, en el que se dará audiencia al interesado.

Solicitar  la  información  necesaria  para  velar  por  el  cumplimiento  del  presente  Reglamento  de
funcionamiento.
Derechos y obligaciones de las personas usuarias de los espacios/puestos. 

Se firmará un contrato de uso entre el Ayuntamiento de Coripe y la persona usuaria en el que se especificarán
todas las condiciones. La persona usuaria adquirirá el compromiso de cumplir con todas las clausulas del
contrato.

Las  personas  usuarias  deberan  seguir  las  directrices  marcadas  por  la  persona  responsable  del  Espacio
Coworking en cuanto a metodología y procedimientos y en relación al uso y cuidado de las instalaciones del
mismo.

El Ayuntamiento de Coripe podra solicitar en cualquier momento a las personas usuarias la documentación
necesaria para acreditar que cumplen con sus obligaciones legales.

1.-Derechos de las personas empresarias y emprendedoras. 

a)  Recibir, a traves de los recursos municipales, los suministros y servicios que se detallan a continuación:

·  Luz, climatizaci6n y ADSL Wifi.

·  Conservación, mantenimiento y limpieza del Espacio Coworking.
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·  Aquellos otros que requieran la buena marcha del Espacio Coworking, que sean de necesidad general y
conforme a los fines propuestos.

a)  Utilizar el mobiliario asignado al puesto (mesa y silla), las instalaciones y los espacios comunes, cuidando
su mantenimiento y respetando las normas de uso de las mismas.

b)  Participar  en  las  actividades programadas  por Ayuntamiento de Coripe, siempre que cumplan los
requisitosse establecidos para ello.

c)  Utilizar la marca Espacio Coworking en la imagen gráfica de la empresa, como reconocimiento al espíritu
emprendedor y al esfuerzo y entrega que implica la puesta en marcha de una idea de negocio.

2.-Obligaciones de las personas emprendedoras y empresarias.
a)  Usar y mantener en perfectas condiciones las instalaciones y mobiliario del Espacio.
b)  Devolver los elementos propios de titularidad municipal a la finalización de la autorización de uso de la
oficina, por la causa que fuere, en las mismas condiciones de uso que lo recibio, salvando el uso normal y
diligente y el menoscabo por ello producido.
c)  Notificar al Ayuntamiento de Coripe, por escrito, con un mes de antelación como mínimo, la intención de
abandonar el espacio antes del cumplimiento del periodo máximo establecido.
d)  Colaborar en el desarrollo de los programas y actividades que organice el Ayuntamiento de Coripe cuando
esten vinculados directamente con el Espacio Coworking y así sea solicitado.

e)   En cuanto al  mantenimiento del espacio, las personas usuarias deberán mantener en buen estado de
conservación las instalaciones, equipamiento y mobiliario y se haran cargo de los desperfectos que un mal
uso de estas pueda ocasionar.

f)  En cuanto a la limpieza, cada persona usuaria se responsabilizará de mantener limpio su puesto de trabajo
y dejará la mesa libre de papeles y otros objetos tras finalizar la jomada de trabajo. Queda prohibido comer
en el puesto de trabajo y se utilizará la zona de descanso . Cuando se utilice este espacio se dejara todo
limpio y recogido.

Será  causa  de  perdida  del  derecho  de  uso  exclusivo  del  local  el  incumplimiento  de  cualquiera  de  las
obligaciones establecidas en el presente reglamento. Protección de datos de caracter personal. Las personas
emprendedoras  usuarias  del  Espacio  Coworking  autorizan  el  tratamiento  de  sus  datos  personales  y  la
incorporaci6n de los mismos a un fichero titularidad del Ayuntamiento de Coripe.

De la misma manera las personas emprendedoras autorizan a que se proceda a la grabación o captación de
imágenes durante su estancia en el Espacio Coworking o su participación en actividades, encuentros y/o
reuniones del Ayuntamiento de Coripe, por medio de videocámaras o cámaras fotograficas.

Las  imagenes  resultantes  podrán  usarse  a  modo  de  documentación  para  hacer  referencia  a  Coripe  en
diferentes medios, así como en sus boletines, pagina web y demas elementos de difusión.

Las personas empresarias y emprendedoras podran ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición al fichero de los datos titularidad del Ayuntamiento de Coripe. 

V. PROHIBICIONES Y LIMITACIONES

·  Queda expresamente prohibido en el Espacio Coworking el ejercicio por las personas usuarias de los
espacios para las siguientes actividades

·  El uso de cualquier material no permitido por las normas de Seguridad e Higiene.

·  Ejercer en el Espacio Coworking toda actividad que pueda considerarse peligrosa, insalubre y nociva o que
perturbe la actividad de los restantes ocupantes. El uso de cada espacio/puesto no debe implicar ninguna
molestia anormal (aunque fuese excepcional), en relación con las actividades proyectadas en el mismo.
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·  El uso de todo o parte de cualquier puesto/espacio como vivienda u otro uso no permitido.
·  Introducir en los despachos, mobiliario ajeno al cedido por el Ayuntamiento.
·  De forma general, las personas usuarias de los puestos no deben en forma alguna perturbar el ambiente del
centro,  mediante  ruidos,  vibraciones,  olores,  temperaturas  o  cualquier  otra  causa  que  pueda  afectar  o
producir molestias a las otras personas usuarias

Extinción de la autorización de uso antes del vencimiento.

Conforme a  lo  establecido en  el  presente  documento,  el  plazo de duración  de uso de  cada  uno de  los
puestos/espacios del el Espacio Coworking será por el plazo señalado mas adelante.

Dicho plazo hace referencia a la estancia máxima, pero el organo competente del Ayuntamiento podrá dejar
sin efecto la autorización de uso antes del vencimiento por las siguientes causas:

·  Si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público y pevia tramitación del procedimiento que
corresponda, en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado.
·  Por la utilización inadecuada por parte de las personas emprendedoras de cualquier elemento que genere
ruido y molestias al resto de usuarios del Espacio Coworking, así como la introducción de cualquier animal
y/o material peligroso, incómodo o inflamable.
·  Si se realiza en el recinto cualquier actividad que sea diferente a la empresarial.

·  Por no reparar, a su costa, los daños o desperfectos causados en los elementos estructurales del Espacio
Coworking, en las instalaciones generales, en las zonas de uso común o en el mobiliario.

·   Si  se  incumple  alguna  de  las  obligaciones  derivadas  del  presente  documento,  del  procedimiento  de
selección para entrar al Espacio Coworking y/o de las que se recojan en la notificación de autorización de
uso de oficinas/despachos.
·  Solicitud de las personas emprendedoras, conforme a lo recogido en el presente Reglamento/Ordenanza.

Notificación de la Prestación del Servicio a la persona beneficiaria.

Una vez aprobada la concesión de la autorización para el uso del Espacio Coworking por el Ayuntamiento de
Coripe,  se  notificará  la  misma  a  la  persona  beneficiaria.  Para  formalizar  el  contrato  y  presentar  la
documentación necesaria.

Duración del uso del Espacio y de la Prestacion del Servicio.

El uso máximo del Espacio Coworking será, salvo circunstancias excepcionales, de dos años.

De manera excepcional, las personas usuarias o empresas podrán elevar a la Comisión de Seguimiento una
propuesta motivada para la extensión del plazo de permanencia fuera de los límites establecidos.

Transcurrido el plazo marcado las personas usuarias deberan abandonar el espacio cedido dejandolo libre y
expedito, sin necesidad de requerimiento especial y sin derecho indemnizatorio alguno a su favor. Caso de
que no lo hiciere, el Ayuntamiento de Coripe podrá llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias para
proceder al desalojo.

Las personas usuarias que quieran dejar de utilizar el espacio antes de finalizar el periodo de vigencia del
contrato tendrán que notificarlo por escrito, según el modelo de solicitud normalizado y detallando la fecha
en la cual la plaza quedará en manos del Ayuntamiento. El cese anticipado en el uso del Espacio Coworking
no conllevara penalizaci6n alguna. Después de dejar de ser usuario del Espacio Coworking que transcurrir al
menos un mese para que se le pueda volver a aceptar una nueva solicitud el caso de producirse vacantes y si
se siguen cumpliendo los requisitos de la presente convocatoria, el proyecto debera volver a ser inscrito y
evaluado si el emprendedor siguiera interesado.

Régimen sancionador 
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Los incumplimientos  de  las  normas  establecidas  en el  presente  Reglamento podrán ser  constitutivas  de
infracción, dando lugar a la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador

Seran faltas leves:

 

·  Desatender las indicaciones de las personas responsables.

·  Ocasionar alborotos o cualquier otra acción, no prevista como grave o muy grave, injustificada que altere o
interrumpa el desarrollo de la convivencia de trabajo.

·  El deterioro leve de las instalaciones, mobiliario o material del Espacio Coworking.

·  El incumplimiento de las normas prevista en el reglamento que no tengan caracter grave o muy grave.

 

 
Seran faltas graves: 

·  La alteración de la convivencia de los distintos espacios y servicios del Espacio Coworking.

·  La alteración del funcionamiento del Espacio Coworking y de los servicios que presta.

·  Los actos ofensivos contra las personas que acuden al Espacio Coworking, así como contra el personal que
trabaja en el mismo, amenazas y agresiones verbales o fisicas.

·  La utilización inadecuada de los distintos espacios y servicios del Espacio Coworking.

·   Causar,  por  uso  indebido,  deterioros  graves  en  el  mobiliario,  instalaciones  y  material  del  Espacio
Coworking.

·  La comisión de tres faltas leves en un año.

Seran faltas muy graves:

·  La comisión de dos faltas graves en un periodo de un año.

·  La comisión de tres faltas graves en un periodo de tres años. 

Las  faltas  leves  podran  ser  sancionadas  con  apercibimiento  por  escrito.  Las  faltas  graves  podran  ser
sancionadas con la expulsion del Espacio Coworking por un minimo de 1 dia y un maximo de 5 dias, las
faltas muy graves podrán ser sancionadas con la extinción de la autorización.Reparación de daños.
La  imposición  de  sanciones  será  compatible  con  la  exigencia  al  o  a  la  infractor/a  de  la  reposición  o
indemnización de daños y perjuicios causados.

DISPOSICION ADICIONAL. NOMADAS DIGITALES

Entendidos como aquellos profesionales que llevan a cabo un estilo de vida nomada. Acostumbra a vivir un
estilo de vida basado en una gran libertad geográfica y su trabajo siempre lo acompaña y solicitan un lugar
de trabajo de forma puntual.
Se permitira su acceso siempre que haya disponibilidad de espacio y horario. 

ANEXO I. NORMAS DE USO
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Para garantizar el buen funcionamiento del espacio, la convivencia y el respeto a las personas e instalaciones,
las normas aqui referidas seran de cumplimiento obligatorio para los usuarios del Coworking. Su aceptación
es un requisito imprescindible para el uso de las instalaciones.
1.  Solo se permitira la entrada dentro del horario establecido.
2.  En el Coworking apelamos al sentido común: se amable y respetuoso con tus compafieros. Respeta a los
demás y sus diferencias. Ten en cuenta que en el Coworking formamos una Comunidad. Respeta el espacio y
dejalo tal  y como lo encuentras.  Es responsabilidad de los  usuarios  los daños causados al  mobiliario  e
instalaciones por un mal uso de los mismos.
3.   Las visitas externas no interferiran,  ni interrumpiran el  trabajo del  resto de usuarios de las areas de
Coworking. El coworker sera responsable de sus invitados o clientes que accedan puntualmente al espacio.
4.  Deposita las basuras en los contenedores adecuados para su correcto reciclaje.
5.  Para escuchar musica u otro sonido dentro del area de coworking utiliza auriculares con el fin de no
molestar a los demás usuarios. También es una forma sutil de indicar que '"no estas disponible".
6.  Manten un tono de voz moderado para evitar molestar a tus compañeros.
7.  Preferentemente utiliza tu teléfono en modo vibración o en un volumen bajo dentro del area de trabajo.
Las conversaciones largas mejor en el pasillo.
8.  Esta prohibido fumar (Ley 28/2005 de 26 de diciembre) o consumir bebidas alcohólicas durante el horario
de trabajo (salvo eventos puntuales).

9.  Se reserva el derecho de admisión si se presentan signos de embriaguez, actitud violenta u ofensiva.La
actividad que se desarrolle en el puesto de trabajo debe ser legal. Además, te recordamos que no debes:
Descargar contenido inapropiado ni material con copyright o sin licencia.

10.   Por  favor,  pon  de  tu  parte  e  intenta  ahorrar:  Uno  de  los  valores  fundamentales  del  movimiento
Coworking es la sostenibilidad.

11.  Apaga la luz de tu escritorio al ausentarte.

12.  Apaga las luces de salas o aparatos que no estan siendo utilizados (incluso si tu no los has encendido).

13.  Apaga o al menos "suspende" la actividad de tus equipos, pantallas y dispositivos, cuando no los estes
utilizando.

14.  Cierra las puertas al entrar o salir para mantener la temperatura en los diversos espacios.

15.  Reduce tu consumo de papel (no imprimas materiales que puedan archivarse o difundirse digitalmente).

16.  Recicla: Reutiliza el papel mal impreso como "borrador". 

ANEXO II. TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES. 

Las solicitudes de autorización para el uso de los puestos seran analizadas y evaluadas, según los criterios de
valoración recogidos a continuación por el Ayuntamiento de Coripe.

Una  comisión  seleccionará  las  solicitudes  presentadas  por  quienes  pretendan  instalarse  en  el  Espacio
Coworking.

Dicha comisión estará compuesta por el/la Concejal municipal responsable del Area y un/una tecnico del
Ayuntamiento de Coripe. Esta Comisión valorará los proyectos y aprobará la adjudicación del acceso a los
espacios y, en su caso, elaborará la correspondiente lista de espera.

Tramitación de las solicitudes.

Las solicitudes para el uso del Espacio Coworking se harán por via telematica, segun modelo normalizado,
via web municipal o presencial en las dependecias municipales.
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Una vez aprobada la concesión de la autorización para el uso del Espacio Coworking por del Ayuntamiento
de Coripe. Las personas solicitantes deberan presentar la siguiente documentaci6n:

·  Emprendedores/as: 

o  Fotocopia D.N.I. del solicitante y, si son varios los participes o integrantes del proyecto, fotocopia del
D.N.I. de todos ellos.

o  Descripción del Proyecto o Plan de Empresa

o  Declaración jurada del cumplimiento de los requisitos.

o  Certificado de empadronamiento 

·  Empresas ya constituidas y autónomos:

o  Fotocopia D.N.I. del solicitante y, si son varios los participes o integrantes del proyecto, fotocopia del
D.N.I. de todos ellos.

o  Certificado de estar al corriente en el pago a la Agencia Tributaria, Hacienda Local y Autonómica, y a la
Seguridad Social.

o  Modelos 036/037 donde conste la fecha de alta de la actividad

o  Declaración jurada del cumplimiento de los requisitos.

o  Certificado de Hacienda acreditativo de la situación censal y domicilio fiscal de la empresa y/o cualquier
otro documento que acredite que parte de su actividad se desarrolla en el término municipal de Coripe. 

ANEXO IV. CRITERIOS DE VALORACION DE LOS PROYECTOS.

Los proyectos seran valorados y dictaminados en base a los siguientes criterios:

- Idea de negocio: Puntuación máxima 30 puntos. Indicadores:

·  Viabilidad del proyecto.

·  Coherencia del mismo con la estrategia municipal.

·  Grado de maduración del proyecto.

·  Estrategia de financiación del proyecto (auto-financiación).

·  Capacidad relacional.

·  Generación de nuevos puestos de trabajo y empresas a partir de la puesta en marcha del proyecto.

·  Atención a colectivos que precisen mayor atención y apoyo en el municipio (menores, dependencia).

·  Innovación  social: servicios o ideas de negocio novedosas en el municipio, colaboración o trabajo en red a
la hora de prestar los servicios,

·  Grado de respuesta o de transferencia del proyecto a la sociedad.

- La capacidad técnica y profesional de los promotores será valorada dentro de este apartado con un máximo
de 20 puntos.
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Indicadores:

·  Formación.
·  Experiencia y trayectoria profesional.
·  Conocimiento en el ambito de desarrollo del proyecto. 

- El sector en que se desarrolle la actividad empresarial: Siendo prioritarias las actividades enmarcadas en los
siguientes ámbitos, 10 puntos:

·  Servicios profesionales relacionados con la consultoría, ingenieria, aspectos legales, auditorias, formación.

·  Servicios relacionados con la atención a los distintos grupos de la ciudadania (menores, jovenes, mayores,
dependientes,.), las actividades saludables y deportivas, las actividades culturales y de ocio, los servicios de
comunicación y transporte.

·  Proyectos e iniciativas de ocio saludable y accesible , aprovechando el entomo natural y privilegiado del
municipio.

·  Solicitantes pertenecientes a colectivos de atención preferente: 15 puntos.

 

·  Personas desempleadas de mas de doce meses, 5 puntos

·  Personas con discapacidad superior al 33%, 5 puntos

·  Mujeres con necesidades especiales, 5 puntos

·   (En  estos  supuestos  para  proceder  a  la  baremación  se  aportara  la  documentación  acreditativa  de
pertenencia al colectivo.)

·  Proyectos promovidos por residentes del municipio: 5 puntos.

·  Empresas con domicilio fiscal en Coripe 5 puntos.

·   Proyectos  socialmente responsables  (impacto de género,  economia social,  sostenibilidad,  eco-bio,..:  5
puntos

·  Proyectos que planteen propuestas de dinamización del Espacio Coworking y que aporten valor afiadido al
resto de integrantes: 5 puntos.

Para obtener una resolución favorable o poder ser incluido en la bolsa de solicitantes en espera sen\ necesario
un mínima de 50 puntos."

Lo que se hace público para general conocimiento en la fecha de la firma electrónica. Contra el
presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sala  de  lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en
el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
D

En Coripe, a la fecha y hora de la firma electrónica.

P
ág

in
a 

13
 d

e 
14

P
ág

in
a 

39
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

13
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
01

20
06

N
º 

12
 -

 lu
ne

s 
20

 d
e 

en
er

o 
de

 2
02

5



Código Seguro de Verificación IV7VYCXNZ3VK55GYU3UEP4IQOE Fecha 10/01/2025 09:19:34

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JOSE GODINO ROMERO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7VYCXNZ3VK55GYU3UEP4IQOE Página 14/14
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P
ág

in
a 

14
 d

e 
14

P
ág

in
a 

40
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

13
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
01

20
06

N
º 

12
 -

 lu
ne

s 
20

 d
e 

en
er

o 
de

 2
02

5



P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
41

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

07
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
42

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

07
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

1 
de

 3
P

ág
in

a 
43

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

08
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

2 
de

 3
P

ág
in

a 
44

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

08
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

3 
de

 3
P

ág
in

a 
45

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

08
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

1 
de

 5
P

ág
in

a 
46

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

09
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

2 
de

 5
P

ág
in

a 
47

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

09
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

3 
de

 5
P

ág
in

a 
48

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

09
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

4 
de

 5
P

ág
in

a 
49

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

09
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

5 
de

 5
P

ág
in

a 
50

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

09
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
51

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

10
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
52

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

11
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
53

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

12
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
54

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

12
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
55

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

13
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
56

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

13
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
57

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

14
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
58

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

14
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
59

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

15
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
60

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

15
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
61

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

16
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
62

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

16
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
63

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

17
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
64

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

17
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
65

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

18
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
66

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

18
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
67

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

19
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
68

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

19
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

1 
de

 3
P

ág
in

a 
69

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

20
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

2 
de

 3
P

ág
in

a 
70

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

20
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



P
ág

in
a 

3 
de

 3
P

ág
in

a 
71

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

20
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía número 2025-0034, de fecha 16 de enero de 2025, se

han aprobado los siguientes padrones fiscales:

Tasas/precios públicos: Puestos y Locales Mercado de

Abastos, Escuela Infantil, Conservatorio Elemental de Música y Escuela de

Música, correspondientes al mes de enero de 2025; Residencia de Mayores y

Escuela de Equitación, correspondientes al mes de diciembre de 2024.

Dichos padrones se exponen al público por un plazo de veinte días hábiles, a

contar desde el siguiente al de inserción de este anuncio en el BOP, durante el cual

estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayuntamiento.

Contra el acto administrativo de aprobación de los padrones y liquidaciones

tributarias en los mismos incorporadas, cabe recurso de reposición ante la Alcaldía en

el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de

exposición pública, el cual deberá entenderse desestimado transcurrido el plazo de un

mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución expresa. En tal

caso, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo

Contencioso- Administrativo de Sevilla en el plazo de seis meses, a contar desde el

día siguiente a aquel en que el recurso de reposición haya de entenderse desestimado

de forma presunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tributaria, el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de cobranza en
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Si el último día del período fuere inhábil, se ampliará hasta el inmediato hábil

siguiente.

Transcurrido el periodo voluntario sin que se haya efectuado el pago, se

iniciará el periodo ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses de

demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los términos legalmente

previstos.

En Herrera, a fecha y firma electrónica

EL ALCALDE
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ANUNCIO  LEBRIJA

La Junta de Gobierno Local en Sesión Ordinaria celebrada el día 15 de enero de 2025
aprobó las Bases para la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema
de  acceso  de  promoción  interna  y  a  través  del  procedimiento  de  selección  de
concurso-oposición, de una plaza vacante en la plantilla de personal perteneciente a la
Escala  Básica,  categoría  de  oficial,  conforme  determina  el  art.  23.1.c)  de  la  Ley
6/2023, de 7 de Julio, de Policías Locales de Andalucía, se encuadran en el Grupo C,
Subgrupo C1 puestos de policía local.   Se procede a la publicación íntegra de las
bases.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN
COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO DE
PROMOCIÓN  INTERNA  DE  UNA  PLAZA  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE
PERSONAL DE OFICIAL DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA. 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.-  Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de
carrera,  mediante  el  sistema  de  acceso  de  promoción  interna  y  a  través  del
procedimiento de selección de concurso-oposición de UNA plaza vacante en la plantilla
y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del
Cuerpo de la Policía Local.

1.2.- La plaza citada adscrita a la Escala Básica,  conforme determina el  art.
23.1.c) de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, se encuadra en
el Grupo C, Subgrupo C1, dotada con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2024.

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 7 de julio,
de Policías Locales de Andalucía, Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de
Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de
26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y
la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se modifica el Anexo
III de la Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, por la que
se establecen las  pruebas selectivas,  los  temarios  y  el  baremo de méritos  para  el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de
la Policía Local  y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley
7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  Real  Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
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disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de  Ingreso  del  Personal  al  servicio  de  la  Administración  general  del  Estado  y  de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración general del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de
que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber  permanecido,  como  mínimo,  dos  años  de  servicio  activo  como
funcionario  de  carrera  en  Cuerpo  de  la  Policía  Local,  en   la  categoría
inmediata  anterior  a  la  que  se  aspira,  computándose  a  estos  efectos  el
tiempo en que haya permanecido en la situación de segunda actividad por
causa de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que
sea por causa de embarazo.

c)  Estar  en  posesión  del  Título  de  Bachiller,  Técnico  o  equivalente. Los
interesados  que  aleguen  estudios  equivalentes  a  los  específicamente  señalados
deberán aportar certificación del órgano competente en tal sentido.
 d)  Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente
personal, en virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso
de capacitación en el  Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o
Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales. 

4.- SOLICITUDES

4.1.- En el  plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al  de la
publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

4.2.-  Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los méritos
alegados, a valorar en la fase de concurso, así como documento de autobaremación de
dichos méritos cuyo modelo será proporcionado a los solicitantes. La solicitud y el
documento de autobaremación deberán estar debidamente firmados por el interesado.

4.3.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o
conforme  a  lo  dispuesto  en  el  art.  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.4.- A  la  solicitud  deberá  acompañarse  resguardo  acreditativo  de  haber
satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden a 15 euros, cantidad
que  deberá  ser  abonada  mediante  ingreso  en  la  cuenta  corriente  del  Banco  de
Santander  con  núm.  IBAN  ES43  0049  4963  8925  1104  3919,  cuyo  titular  es  el
Ayuntamiento de Lebrija, indicándose en el concepto del ingreso: “OF PL + DNI del
aspirante”.

4.5.- Si  alguna  de  las  solicitudes  adolece  de  algún  defecto,  se  requerirá  al
interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso,
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acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad
con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada. 

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente
del  Ayuntamiento  dictará  resolución  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de
admitidos  y  excluidos  y  las  causas  de  exclusión.  En  dicha  resolución,  que  deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al
público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando
un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2.- Transcurrido  el  plazo  señalado  en  el  apartado  anterior,  la  autoridad
convocante  dictará  resolución  declarando  aprobados  los  listados  definitivos  de
aspirantes admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y
un Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales:  Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y

sin voto.
6.2.-  No  podrán  formar  parte  del  Tribunal:  El  personal  de  elección  o  de

designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al
Tribunal será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación
o por cuenta de nadie.

6.3.- Los vocales del  Tribunal  deberán poseer titulación o especialización de
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los
mismos requisitos.

6.5.-  El  Tribunal  podrá contar,  para todas o  algunas de las  pruebas,  con la
colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al
ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7.- Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir  y  los
aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico  del Sector Público.

6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS

7.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al
resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará. En virtud de  Resolución de 25
de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el
resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido
comience  por  la  letra  «V»,  atendiendo,  a  estos  efectos,  a  la  ordenación  alfabética
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resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ningún
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V»,  el  orden de actuación se
iniciará  por  aquellos  cuyo  primer  apellido  comience  por  la  letra  «W»,  y  así
sucesivamente.

7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
siendo  excluidos  quienes  no  comparezcan,  salvo  en  los  casos  de  fuerza  mayor,
debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que
acrediten su identidad.

7.4.-  Una  vez  comenzadas  las  pruebas  selectivas  no  será  obligatoria  la
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo
ejercicio.

7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del
siguiente  deberá  transcurrir  un  plazo  mínimo  de  cinco  días  hábiles  y  máximo  de
cuarenta y cinco días hábiles.

8.- PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1.Primera fase: concurso 

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar
los méritos alegados y justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el
historial  profesional,  los  cursos  de  formación  realizados,  los  títulos  y  diplomas
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de
la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio,
ni  podrá  tenerse  en  cuenta  para  superar  las  pruebas  de  la  fase  de  oposición,
estableciéndose finalmente el orden de prelación de los participantes en el concurso
según la puntuación que corresponda en aplicación del baremo establecido.

El  baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el
Anexo a la  Orden 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local,  y que se detalla en el Anexo I de las
presentes Bases. 

8.2. Segunda fase: oposición

La  fase  de  oposición  consistirá  en  una  única  prueba  de  conocimientos,
compuesta de dos partes; la primera, que consistirá en la contestación, por escrito, de
un cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas propuestos por el Tribunal
para cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que se determina
en el Anexo II a esta convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución de un
caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10
puntos,  siendo  necesario,  para  aprobar,  obtener  como  mínimo  5  puntos  en  las
contestaciones  y  otros  5  en  la  resolución  práctica.  No  obstante  el  tribunal  queda
facultado para la determinación del nivel mínimo exigido como nota de corte, teniendo
en cuenta el número de participantes presentados al ejercicio, su dificultad y el número
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de plazas ofertadas. Dicha nota de corte será hecha pública una vez puntuada la prueba
y con anterioridad a su identificación nominal. La calificación final, será la suma dividida
por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: curso de capacitación

Superar  con  aprovechamiento  el  curso  de  capacitación  en  el  Instituto  de
Emergencias  y  Seguridad  Pública  de  Andalucía,  Escuelas  Concertadas  o  Escuelas
Municipales de Policía Local.

Estarán  exentos  de  realizar  el  curso  de  capacitación  quienes  ya  hubieran
superado el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en el Instituto de
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de
las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación del
Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una
duración de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha
de terminación de las fases del concurso-oposición.

9.-  RELACIÓN  DE  APROBADOS  DE  LAS  FASES  DEL  CONCURSO-
OPOSICIÓN

 Una  vez  terminadas  las  fases  correspondientes  al  concurso-oposición,  el
Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación, con la suma y
desglose de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del proceso
selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las
pruebas,  elevando  al  órgano  correspondiente  del  Ayuntamiento  propuesta  de  los
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1.- Los  aspirantes  que  hubieran  aprobado  la  primera  fase  del  proceso
selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a
partir de la  publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:
a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1 de la

presente  convocatoria.  Los  aspirantes  que  aleguen  estudios  equivalentes  a  los
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que
se  reconozca  tal  equivalencia,  o,   en  su  caso,  aportar  certificación  del  órgano
competente en tal sentido.

b) Certificación  del  Ayuntamiento  correspondiente  que  acredite  la  antigüedad  y
carencia de faltas graves o muy graves en su expediente personal.

10.2.-  Si  dentro  del  plazo  indicado  los  opositores  no  presentaran  la
documentación  o  no  reunieran  los  requisitos  obtenidos,  no  podrán  ser  nombrados
alumnos  para la realización del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.

11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN

11.1.- El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos
en la Base 3 de la convocatoria, nombrará alumnos para la realización del curso de
capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos
inherentes a los mismos.

11.2.- Para  obtener  el  nombramiento  como  funcionario  de  carrera,  será
necesario superar con aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en el
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Instituto  de  Emergencias  y  Seguridad  Pública  de  Andalucía,  Escuela  Concertada  o
Escuela Municipal de Policía Local.

11.3.- La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo,
sólo  podrá  excusarse  por  causas  excepcionales  e  involuntarias,  debidamente
justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente
se realice el curso.

11.4.-  La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en
la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.

11.5.- Cuando el  alumno no haya superado el  curso,  a  la  vista  del  informe
remitido por el  Instituto,  repetirá el  curso siguiente,  que de no superar,  producirá la
pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

12.1.- Finalizado  el  curso  de  capacitación,  el   Instituto  de  Emergencias  y
Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o
Escuela  Concertada,   enviará  al  Ayuntamiento   un  informe sobre  las  aptitudes  del
alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a
los aspirantes que superen el correspondiente curso de capacitación, les hallará la nota
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición)
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la
propuesta final al titular de la Alcaldía,  para su nombramiento como funcionario de
carrera de las plazas convocadas

12.2.-  Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes
aprobados superior al número de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados
funcionarios de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar
posesión en el  plazo de un mes,  a contar  del  siguiente al  que le sea notificado el
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3.- El  escalafonamiento  como  funcionario  se  efectuará  atendiendo  a  la
puntuación global obtenida en la fases de concurso oposición y curso de capacitación.

13.- RECURSOS

Contra  las  presentes  Bases  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de
reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o
en  el  de  la  Junta  de  Andalucía,  según  cuál  sea  posterior  en  el  tiempo,  o  bien
interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses,
contados  igualmente  desde  el  día  siguiente  al  de  su  última  publicación,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad
con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  En el  caso de interposición de recurso de
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior,  los
interesados  podrán  presentar  cualquier  otro  recurso  que  estimen  procedente  en
defensa de sus derechos e intereses.
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ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.

V.A.1. Titulaciones académicas: 

 V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
 V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 
 V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado

superior en criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00
punto. 

 V.A.1.4.  Bachiller,  Técnico  superior  en  formación  profesional,  acceso  a  la
universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira,
salvo  que  se  posea  más  de  una.  Tampoco  se  tendrán  en  cuenta,  a  efectos  de
valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de
acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 
A  efectos  de  equivalencia  de  titulación  sólo  se  admitirán  las  reconocidas  por  el
Ministerio  competente  en la  materia  como títulos  académicos de carácter  oficial  y
validez  en  todo  el  territorio  nacional,  debiendo  aportarse  la  correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y,
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención
de los mismos
Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad: 

 V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en
los  Cuerpos  de  la  Policía  Local  de  Andalucía  en  la  categoría  inmediatamente
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

 V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un
grado a la que se aspira: 0,10 puntos. 
1. V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados

en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos. 
 V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en

otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos. 
Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia: 

V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la
condición  de concertados por  el   Instituto de Emergencias y  Seguridad Pública de
Andalucía y  los  cursos  de  contenido  policial,  impartidos  dentro  del  Acuerdo  de
Formación Continúa de las  Administraciones Públicas,  serán valorados,  cada uno,
como a continuación se establece: 

 V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
 V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
 V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
 V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
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 V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la
tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte
del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio
sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
 La  impartición  de  cursos  de  formación,  comprendidos  en  el  apartado  V.A.3.1.,

dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón
de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de
horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 
Se  podrán  acumular  fracciones  inferiores  a  5  horas  lectivas  hasta  alcanzar  dicho
número, si se han impartido en cursos distintos. 
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de
curso, sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 
 Las  publicaciones  y  ponencias  se  valorarán  cada una con  un  máximo de  0,20

puntos,  en función del  interés policial  y  por su carácter  científico y divulgativo,
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos: 

 V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía,
según  la  categoría  otorgada  dentro  de  la  misma,  se  valorará  con  la  siguiente
puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

 V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del
Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50
puntos. 

 V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito
de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos. 

 V.A.4.4. Felicitación  pública  individual  acordada  por  el  Ayuntamiento  en  Pleno
(máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

TEMARIO
Categoría de Oficial.

1.  Derechos fundamentales y  libertades públicas  I:  Derecho a  la  vida  e  integridad.
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del
domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación.
El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.
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2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y  cargos  públicos.  La  tutela  judicial  efectiva  y  la  prohibición  de  indefensión.  La
imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial
referencia  a  los  miembros  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad.  Derecho  de
petición.
3.  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  La  validez  de  los  actos
administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de
revisión.
4.  El  procedimiento  administrativo.  Concepto  y  principios  generales.  Clases.  Los
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.
5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos
de entidades locales. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales.
La provincia: concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento
del  municipio.  El  pleno.  El  alcalde.  La  comisión  de  gobierno.  Otros  órganos
municipales.
6.  Ordenanzas,  reglamentos  y  bandos.  Clases  y  procedimiento  de  elaboración  y
aprobación.
7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones
administrativas.
9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo.
11. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa. Consumo. Abastos.
Mercados.  Venta ambulante.  Espectáculos y  establecimientos públicos.  Urbanismo.
Infracciones y sanciones.  La protección ambiental:  prevención y calidad ambiental,
residuos y disciplina ambiental.
12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
14. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección
del delito.
15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las
libertades  públicas  garantizados  por  la  Constitución.  Delitos  cometidos  por  los
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
16.  Delitos  contra  la  Administración  Pública.  Atentados  contra  la  Autoridad  y  sus
Agentes. Desórdenes públicos.
17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20.  Delitos  contra  la  seguridad  del  tráfico.  Faltas  cometidas  con  ocasión  de  la
circulación de Vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro
obligatorio.
21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa.
Clasificación por su gravedad: graves, menos graves y leves.
22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del
funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del
detenido.  Responsabilidades  penales  en  las  que  puede  incurrir  el  funcionario  que
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».
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24.  Ley  de  Seguridad  Vial.  Reglamentos  de  desarrollo.  Estructuras  y  conceptos
generales.
25.  Normas  generales  de  circulación:  velocidad,  sentido,  cambios  de  dirección.
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que
requieren precauciones especiales.
26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
27. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación.
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
30.  Alcoholemia.  Datos.  Su  consideración  según  la  normativa  vigente.  Doctrina
constitucional. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica. 
31.  Estructura  económica  y  social  de  Andalucía:  demografía,  economía,  servicios
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural. 
32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad
intercultural. 
33.  Igualdad  de  oportunidades  de  hombres  y  mujeres  en  Andalucía:  conceptos
básicos; socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia
contra las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las
víctimas. 
34.  El  mando:  concepto,  estilos,  cualidades,  rasgos,  reglas  y  características  del
mando; relación con subordinados; técnicas de dirección y reuniones. 
35.  La Policía en la sociedad democrática.  El  mandato constitucional.  Valores que
propugna  la  sociedad  democrática.  Sentido  ético  de  la  prevención  y  la  represión.
Deontología policial. Normas que la establecen.

Lebrija, a la fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE

Fdo. José Benito Barroso Sánchez

Código Seguro De Verificación PblqHxHhp5KJFKKzjhhhHA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Benito Barroso Sanchez Firmado 16/01/2025 11:17:33

Observaciones Página 10/10

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/PblqHxHhp5KJFKKzjhhhHA==

P
ág

in
a 

10
 d

e 
10

P
ág

in
a 

82
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

13
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
01

20
22

N
º 

12
 -

 lu
ne

s 
20

 d
e 

en
er

o 
de

 2
02

5



ANUNCIO LEBRIJA

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 15 de enero de 2025 aprobó el
siguiente acuerdo:

“Por el Concejal de Recursos Humanos se firmó propuesta sobre la urgente e inaplazable
necesidad de cubrir dos puesto de trabajo de policía local vacantes, hasta tanto se culminen los
procesos selectivos para su cobertura definitiva. 

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 31 de agosto de 2023 aprobó las
bases y la convocatoria para la provisión en propiedad, con carácter de personal funcionario,
mediante  el  sistema de  acceso  de  turno  libre  y  a  través  del  procedimiento  de  selección  de
oposición, de cuatro plazas vacantes en la plantilla de la Policía Local y relación de puestos de
trabajo  (RPT)  de  este  Ayuntamiento,  pertenecientes  a  la  Escala  de  Administración  Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local de Lebrija,
correspondientes a la Oferta Pública de Empleo (OPE) del año 2022. La finalización del proceso
selectivo, con la toma de posesión como funcionarios de los cuatro aspirantes está prevista a
partir del 1 de diciembre de 2025, fecha en la que finaliza el curso de ingreso en los Cuerpos de
Policía Local en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA).

Asímismo, en la OPE de este Ayuntamiento correspondiente al año 2023 se incluyeron dos plazas
de la categoría de Policía Local, y en la de 2024, otras cuatro. Estas seis plazas están pendientes
de convocar y llevar a cabo el correspondiente proceso selectivo, cuya duración se estima como
mínimo de un año.

La plantilla real y efectiva del Cuerpo de la Policía Local está formada por 24 funcionarios, a día
de hoy. La RPT de este Ayuntamiento, contempla para el Cuerpo de la Policía Local un total de 38
puestos de trabajo.  

Por todo lo anterior, visto el informe de necesidad del Jefe de la Policía Local, así como el informe
de la Jefa de Personal, ambos de fecha 13 de enero actual, se considera adecuado intentar cubrir
dos puestos de trabajo de policía local mediante una comisión de servicios interadministrativa, por
un tiempo de un año, prorrogable anualmente hasta los cuatro años.

Por todo ello, en ejercicio de las competencias que han sido delegadas a la Junta de Gobierno
Local en virtud de la Resolución 2551/2023, de 23 de junio, de conformidad con el artículo 21.3 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

ACUERDO

PRIMERO. Iniciar  el  expediente  para  convocar  la  provisión  temporal,  mediante  comisión  de
servicios interadministrativa de dos puestos de policía local, en vista de la urgencia e inaplazable
necesidad.

SEGUNDO. Aprobar las bases específicas que rigen la provisión temporal del puesto.

TERCERO. Publicar un anuncio de la convocatoria de provisión temporal mediante comisión de
servicios interadministrativa en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia, haciendo constar los puestos vacantes, características de los mismos, indicación de
criterios de valoración y el plazo de presentación de solicitudes, que será de 10 días hábiles.

CUARTO. Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  admisión  en  las  pruebas  de
selección, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos y publicar la relación
en la sede electrónica de este Ayuntamiento, otorgando a aspirantes excluidos un plazo de cinco
días hábiles a partir  de la publicación del anuncio, para formular reclamaciones o subsanar los
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defectos que hayan motivado su exclusión. Sino se presentan alegaciones, esta lista provisional se
entenderá elevada a definitiva.”

ANEXO

BASES PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE DOS PLAZAS
DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA.

PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Es objeto de la presente convocatoria la provisión temporal mediante nombramiento en comisión
de  servicios  de  carácter  voluntario,  de  dos  plazas  de  la  Escala  de  Administración  Especial,
Subescala Servicios Especiales, Grupo C, subgrupo C1, escala básica, categoría de Policía Local,
de  conformidad  con  el  artículo  55  de  la  Ley  6/2023,  de  7  de  julio,  de  Policías  Locales  de
Andalucía, vacantes en la plantilla de Funcionarios/as del Ayuntamiento de Lebrija.

SEGUNDA.- REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LOS/AS ASPIRANTES
Para participar en la presente convocatoria será necesario:
a)  Tener  la  condición  de  funcionario/a  de  carrera  de  cualquier  Administración  Pública
perteneciente al mismo grupo de clasificación profesional que el puesto vacante, categoría de
Policía Local.
b) Encontrarse en situación de servicio activo o en cualquier otra situación administrativa, excepto
la de suspensión firme.
c) Contar con la conformidad expresa del órgano competente del Ayuntamiento al que pertenece
en relación a la posible adscripción a este Ayuntamiento en comisión de servicios del funcionario
solicitante.
d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de
resolución firme. No se tendrá en cuenta las canceladas.
e) Presentar los documentos justificativos de los méritos que aleguen.
f)  No encontrarse  afectado/a  en procedimiento  administrativo  o  judicial  que sea o  pueda ser
incompatible con el ejercicio de sus funciones.
g) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Todos  los  requisitos  exigidos  en  los  apartados  anteriores  deberán  poseerse  el  día  de  la
finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  y  mantenerse  durante  todo  el  proceso
selectivo y hasta el momento, en su caso, de toma de posesión.

TERCERA.- INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento y se presentarán en el
Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Lebrija o en alguno de los lugares previstos en
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.
También se dará publicidad en el tablón electrónico de edictos de la sede electrónica de este
Ayuntamiento (dirección https://www.lebrija.es)

Las personas aspirantes acompañarán junto a su solicitud:
a) Documento Nacional de Identidad y Permiso de Conducir en vigor.
b)  Curriculum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo
desempeñados en la Administración, estudios y cursos realizados, así como otros méritos que
estimen oportunos.
c) Documentación justificativa de lo señalado en el curriculum vitae referido en el apartado b) de
esta base.
d)  Certificación  expedida  por  el  titular  de  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  de  procedencia
acreditativa de que la persona aspirante es funcionario/a del Ayuntamiento, así como de que se
encuentra  en  servicio  activo  y  no  le  constan  faltas  graves  o  muy  graves  en  su  expediente
personal.

Código Seguro De Verificación YSjU+zV/DVOpMWnwBWZk5Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Benito Barroso Sanchez Firmado 16/01/2025 11:17:33

Observaciones Página 2/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/YSjU+zV/DVOpMWnwBWZk5Q==

P
ág

in
a 

2 
de

 4
P

ág
in

a 
84

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

01
20

23
N

º 
12

 -
 lu

ne
s 

20
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
5



CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  procederá  a  la  aprobación  de  la  lista
provisional de admitidos y su publicación en el tablón electrónico de edictos de la sede electrónica
de  este  Ayuntamiento,  pudiendo  los  excluidos  en  el  plazo  de  5  días  hábiles  subsanar  las
deficiencias que sean subsanables. En el caso de que no hubiera personas excluidas, de acuerdo
con el principio de simplificación administrativa, se aprobará directamente la lista definitiva, que se
publicará  en  el  tablón  electrónico  de  edictos  de  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento,
incluyendo el nombramiento de la Comisión Técnica de valoración, así como el lugar, fecha y hora
en que ésta realizará la selección.
En el caso de que hubiera personas inicialmente excluidas, transcurrido dicho plazo de 5 días
hábiles, y resueltas las alegaciones si las hubiere, se dictará resolución declarando aprobada la
lista definitiva, que se publicará en el tablón electrónico de edictos de la sede electrónica de este
Ayuntamiento, incluyendo el nombramiento de la Comisión Técnica de valoración, así como el
lugar, fecha y hora en que ésta realizará la selección.

QUINTA.- COMISIÓN TÉCNICA
La  Comisión  Técnica  de  valoración  estará  integrada  por  un  presidente,  dos  vocales  y  un
secretario/a,  funcionarios  de  carrera,  nombrados  por  el  Alcalde-Presidente,  que  emitirán  el
consiguiente informe de las personas aspirantes idóneas para la cobertura de las plazas, tras la
comprobación de los méritos alegados y previa entrevista personal con cada una de las personas
candidatas, dejando constancia del estudio del cumplimiento de los requisitos de los solicitantes
en relación a las plazas a cubrir y proponiendo a los/as funcionarios/as que deben ocupar las
plazas en comisión de servicios.
Asimismo, la comisión técnica, podrá declarar desierta/s alguna/s de las plazas convocadas si así
lo estimasen tras la realización de las entrevistas personales.
La abstención y recusación de los miembros de la Comisión Técnica será de conformidad con los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La baremación de los méritos aportados por los aspirantes será realizada siguiendo los criterios
de la ORDEN de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la de 22 de diciembre de 2003, por
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso,
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local
(BOJA n.º 82 de 24 de abril de 2008), Anexo V, baremo para la fase de concurso: máximo 16
puntos.
La  entrevista  consistirá  en  mantener  un  dialogo  sobre  cuestiones  vinculadas  a  las  funciones
propias del  puesto de trabajo,  a la experiencia profesional  del  aspirante,  pudiéndose efectuar
preguntas sobre su nivel de formación y trayectoria funcionarial: máximo 14 puntos.

SEXTA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO
Una vez terminada la evaluación de las personas aspirantes, el  resultado se reflejará en una
relación comprensiva de la totalidad de las personas aspirantes, ordenada de mayor a menor
puntación.
Esta relación será publicada en el tablón de edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento,
durante el plazo de 5 días hábiles durante los cuales los/as participantes en el proceso podrán
formular reclamaciones. En el caso de que no hubiera más solicitantes que puestos a cubrir, este
trámite se eliminará del procedimiento, de acuerdo con el principio de simplificación administrativa.
Transcurrido dicho plazo y resueltas las reclamaciones se formulará propuesta definitiva para
ocupar la plaza, remitiéndola al órgano convocante para su publicación en el tablón de auncios de
la sede electrónica de este Ayuntamiento tras resolución motivada de éste, y notificándosela a la
persona interesada, indicándole expresamente el plazo por el que será nombrado, por un período
máximo de un año, prorrogable anualmente hasta un máximo de cuatro años, o menor tiempo en
caso de que las vacantes se cubran con carácter definitivo.

SEPTIMA.- NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN
Las personas seleccionadas habrán de presentar el informe favorable de la Administración de
procedencia en el plazo de cinco días hábiles desde que se les hayan notificado su selección
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como  aspirantes  idóneos  para  ocupar  las  plazas  en  comisión  de  servicios,  debiendo  tomar
posesión en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente a aquél en que reciban la
notificación del nombramiento.
En caso de que en el  plazo concedido a las personas seleccionadas no presentasen informe
favorable a su nombramiento en comisión de servicios o no tomasen posesión de la plaza, podrá
procederse de igual modo con la persona aspirante que hubiera quedado en el siguiente lugar en
la evaluación de la comisión técnica, y así sucesivamente.

OCTAVA.- INCIDENCIAS
A lo largo del  proceso selectivo,  y conforme a lo establecido en el  artículo 45.1.b) de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas,  toda la  información relacionada con los  diferentes  aspectos  de su  desarrollo,  y  las
actuaciones  realizadas  por  el  órgano  de  selección,  se  publicarán  en  el  tablón  de  edictos
electrónico del Ayuntamiento de Lebrija.

La  Comisión  Técnica  de  valoración  podrá  resolver  las  dudas  que  se  presenten  y  tomar  los
acuerdos necesarios para el buen desarrollo del proceso selectivo.
En lo  no previsto  en las  bases de la  convocatoria,  se estará a  lo  establecido en el  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 5/2023 de 7 de junio de la Función Pública de
Andalucía,  en la  Ley 7/1985 de 2 de abril,  reguladora de las Bases de Régimen Local;  Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y
supletoriamente, en lo no previsto anteriormente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del  Estado,  y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional  de los funcionarios
civiles de la Administración General del Estado y demás disposiciones legales que le sean de
aplicación.

NOVENA.- RECURSOS
Contra las presentes bases se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el órgano que las aprobó, en el plazo de un mes; o bien interponerse, directamente, recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo, en el plazo de dos
meses,  en  ambos  casos,  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación  oficial  de  las
mismas.
Las resoluciones y actos que se deriven de la  provisión de los puestos de trabajo podrán ser
impugnados por los/as interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lebrija, a la fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE

Fdo. José Benito Barroso Sánchez
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D. JOSÉ MARÍA MARTÍN VERA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO, por medio del presente 

HACE SABER: 

Que, mediate Resolución nº 11/2025 de 15 de enero se ha resuelto corregir error material 

contenido en Resolución de alcaldía nº 963/2024 de 26 de diciembre, quedando resuelto en su 

literalidad de la siguiente forma:  

“RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Corregir el error material por omisión contenido en la Resolución de 

alcaldía nº 963/2024 de 26 de diciembre, en los siguientes términos:  

 

Donde dice: 

 

“ SEGUNDO. - Aprobar definitivamente por la Alcaldía-Presidencia del Excmo. 

Ayuntamiento de Villaverde del Río el listado de aspirantes (por orden de puntuación), que de 

conformidad con la base reguladora octava han superado el proceso selectivo que nos ocupa, así 

como establecer, con respecto a la misma y de conformidad con lo previsto en la Base reguladora 

undécima, la relación de aspirantes a los efectos de constitución de bolsa de trabajo: 

 

 

 

ORDEN NOMBRE DNI 
TOTAL 

PUNTOS 

1 FERNANDEZ BUIZA FERNANDO **7815*** 65,89 

2 NAJAR MOLINA ANTONIO **4953*** 52 

3 GARCIA CABALLERO ANTONIA **2830*** 46,8 

4 GUERRERO GALLEGO ALFREDO **8119*** 44,8 

5 BENITEZ HERRERA MANUEL **3218*** 44,4 

6 TORRES NIETO JOSE RAMÓN **9204*** 43,2 

7 GIL LANDAIRA JOSÉ **6554*** 43 
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8 
GARCIA DE LA CRUZ ALBERTO 

CARLOS 
**4905*** 41,2 

9 NUÑEZ MARTÍNEZ VERÓNICA **8035*** 41,2 

10 RUBIO BENITEZ DAVID **5254*** 41,2 

11 MÁRQUEZ LÓPEZ RAFAEL **3231*** 41,2 

12 MIGUEL CABRERA JOSE **5356*** 40 

13 RUBIO SANTOS MARIA DOLORES **6562*** 40 

14 GARCIA CABALLERO ANTONIO **7445*** 40 

15 CORTES SOLÍS SANDRA **3943*** 40 

16 VERNALTE MARTINEZ DAVID **02377** 40 

17 BARRIOS AMAYA DANIEL **8378*** 40 

18 GALLEGO GARCIA ANTONIO **5341*** 40 

19 GOMEZ GAVIRA DOLORES TRINIDAD **8784*** 40 

20 HERVAS GARCIA ANTONIO **9246*** 40 

21 HOLGADO BULLÓN JOSÉ JUAN **8447*** 40 

22 JIMÉNEZ BENÍTEZ SIBERIA **0545*** 40 

23 PEÑA GONZÁLEZ RUBÉN JOAQUÍN **2280*** 40 

24 SANCHEZ ESPINOSA DAVID MARIANO **5910*** 40 

25 SANCHEZ MADIEDO DAVID **02377** 40 

26 
GUARNIDO DOMENECH AGUAS 

SANTAS 
**6562*** 27,2 

27 GOMEZ RODRIGUEZ JESUS **7589*** 20 

28 RODRIGUEZ BRENES JUAN JOSÉ **9178*** 20 

29 BARRIOS VALVERDE FERNANDO **6703*** 0 

 

 

TERCERO. – Publicar la presente resolución en la Sede electrónica de esta 

Administración, así como, en el Tablón electrónico, así como, el nombramiento de las personas 

propuestas en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 
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CUARTO. - Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución, en la primera sesión 

ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, 

funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales” 

 

Debe decir:  

 

“SEGUNDO. - Elevar a DEFINITIVO el siguiente listado de aspirantes para 

cobertura de DOS PLAZAS DE CONSERJJE DE COLEGIO a propuesta del tribunal 

calificador, dentro del proceso de estabilización de este Ayuntamiento: 

 

ORDEN NOMBRE DNI 
TOTAL 

PUNTOS 

1 FERNANDEZ BUIZA FERNANDO **7815*** 65,89 

2 NAJAR MOLINA ANTONIO **4953*** 52 

3 GARCIA CABALLERO ANTONIA **2830*** 46,8 

4 GUERRERO GALLEGO ALFREDO **8119*** 44,8 

5 BENITEZ HERRERA MANUEL **3218*** 44,4 

6 TORRES NIETO JOSE RAMÓN **9204*** 43,2 

7 GIL LANDAIRA JOSÉ **6554*** 43 

8 
GARCIA DE LA CRUZ ALBERTO 

CARLOS 
**4905*** 41,2 

9 NUÑEZ MARTÍNEZ VERÓNICA **8035*** 41,2 

10 RUBIO BENITEZ DAVID **5254*** 41,2 

11 MÁRQUEZ LÓPEZ RAFAEL **3231*** 41,2 

12 MIGUEL CABRERA JOSE **5356*** 40 

13 RUBIO SANTOS MARIA DOLORES **6562*** 40 

14 GARCIA CABALLERO ANTONIO **7445*** 40 

15 CORTES SOLÍS SANDRA **3943*** 40 
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16 VERNALTE MARTINEZ DAVID **02377** 40 

17 BARRIOS AMAYA DANIEL **8378*** 40 

18 GALLEGO GARCIA ANTONIO **5341*** 40 

19 GOMEZ GAVIRA DOLORES TRINIDAD **8784*** 40 

20 HERVAS GARCIA ANTONIO **9246*** 40 

21 HOLGADO BULLÓN JOSÉ JUAN **8447*** 40 

22 JIMÉNEZ BENÍTEZ SIBERIA **0545*** 40 

23 PEÑA GONZÁLEZ RUBÉN JOAQUÍN **2280*** 40 

24 SANCHEZ ESPINOSA DAVID MARIANO **5910*** 40 

25 SANCHEZ MADIEDO DAVID **02377** 40 

26 
GUARNIDO DOMENECH AGUAS 

SANTAS 
**6562*** 27,2 

27 GOMEZ RODRIGUEZ JESUS **7589*** 20 

28 RODRIGUEZ BRENES JUAN JOSÉ **9178*** 20 

29 BARRIOS VALVERDE FERNANDO **6703*** 0 

 

 

TERCERO. – Proceder al nombramiento de los siguientes aspirantes, como Personal 

Laboral Fijo de esta administración, para ocupar DOS PLAZAS DE CONSERJJE DE 

COLEGIO recogidas dentro de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 

temporal en el Ayuntamiento de Villaverde del Río, procediendo a su llamamiento de acuerdo 

con las bases que rigen el proceso, al haber obtenido la mayor puntuación:  

 

 

ORDEN NOMBRE DNI 
TOTAL 

PUNTOS 

1 FERNANDEZ BUIZA FERNANDO **7815*** 65,89 

2 NAJAR MOLINA ANTONIO **4953*** 52 

 

CUARTO. – Conformar, con el resto de las aspirantes del listado DEFINITIVO, bolsa 

para la cobertura de las diferentes vacantes temporales que se pudieran producir en la plaza y 

que normativamente correspondan, quedando configurada de la siguiente forma: 
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BOLSA PARA VACANTE CONSERJE DE COLEGIO 2 PLAZAS 

ORDEN NOMBRE DNI 
TOTAL 

PUNTOS 

1 GARCIA CABALLERO ANTONIA **2830*** 46,8 

2 GUERRERO GALLEGO ALFREDO **8119*** 44,8 

3 BENITEZ HERRERA MANUEL **3218*** 44,4 

4 TORRES NIETO JOSE RAMÓN **9204*** 43,2 

5 GIL LANDAIRA JOSÉ **6554*** 43 

6 GARCIA DE LA CRUZ ALBERTO CARLOS **4905*** 41,2 

7 NUÑEZ MARTÍNEZ VERÓNICA **8035*** 41,2 

8 RUBIO BENITEZ DAVID **5254*** 41,2 

9 MÁRQUEZ LÓPEZ RAFAEL **3231*** 41,2 

10 MIGUEL CABRERA JOSE **5356*** 40 

11 RUBIO SANTOS MARIA DOLORES **6562*** 40 

12 GARCIA CABALLERO ANTONIO **7445*** 40 

13 CORTES SOLÍS SANDRA **3943*** 40 

14 VERNALTE MARTINEZ DAVID **02377** 40 

15 BARRIOS AMAYA DANIEL **8378*** 40 

16 GALLEGO GARCIA ANTONIO **5341*** 40 

17 GOMEZ GAVIRA DOLORES TRINIDAD **8784*** 40 

18 HERVAS GARCIA ANTONIO **9246*** 40 

19 HOLGADO BULLÓN JOSÉ JUAN **8447*** 40 

20 JIMÉNEZ BENÍTEZ SIBERIA **0545*** 40 

21 PEÑA GONZÁLEZ RUBÉN JOAQUÍN **2280*** 40 

22 SANCHEZ ESPINOSA DAVID MARIANO **5910*** 40 

23 SANCHEZ MADIEDO DAVID **02377** 40 
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24 GUARNIDO DOMENECH AGUAS SANTAS **6562*** 27,2 

25 GOMEZ RODRIGUEZ JESUS **7589*** 20 

26 RODRIGUEZ BRENES JUAN JOSÉ **9178*** 20 

27 BARRIOS VALVERDE FERNANDO **6703*** 0 

 

 

QUINTO- Publicar la presente resolución en la Sede electrónica de esta Administración, 

así como, en el Tablón electrónico, así como, el nombramiento de las personas propuestas en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

 

CUARTO. - Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución, en la primera sesión 

ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, 

funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales” 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 

día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que dictó 

el acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 

notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 

potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 

resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 

perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 

conveniente a su derecho. 

Lo que se hace público para general conocimiento de la población y particular de los 

aspirantes. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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D. JOSÉ MARÍA MARTÍN VERA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO, por medio del presente 

HACE SABER: 

Que, mediate Resolución nº 7/2025 de 10 de enero, se ha resuelto corregir error material 

por omisión contenido en Resolución nº 975/2024 de 27 de diciembre, quedando la parte 

resolutoria en su literalidad de la siguiente forma:  

 

“RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Corregir el error material por omisión contenido en la Resolución de 

alcaldía nº 975/2024 de 27 de diciembre, en los siguientes términos:  

 

Donde dice: 

 

“ SEGUNDO. - Aprobar definitivamente por la Alcaldía-Presidencia del Excmo. 

Ayuntamiento de Villaverde del Río el listado de aspirantes (por orden de puntuación), que de 

conformidad con la base reguladora octava han superado el proceso selectivo que nos ocupa, así 

como establecer, con respecto a la misma y de conformidad con lo previsto en la Base reguladora 

undécima, la relación de aspirantes a los efectos de constitución de bolsa de trabajo: 

 

ORDEN NOMBRE DNI TOTAL PUNTOS 

1 FERNANDEZ BUIZA FERNANDO **7815*** 65,89 

2 NAJAR MOLINA ANTONIO **4953*** 52 

3 GUERRERO GALLEGO ALFREDO **8119*** 44,8 

4 BENITEZ HERRERA MANUEL **3218*** 44,4 

5 GIL LANDAURIA JOSE **6554*** 43 

6 MIGUEL CABRERA JOSÉ **5356*** 40 

7 GARCIA CABALLERO ANTONIO **7445*** 40 
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8 TORRES NIETO JOSE RAMÓN **9204*** 40 

9 VERNALTE MARTÍNEZ DAVID **02377** 40 

10 BARRIOS AMAYA DANIEL **8378*** 40 

11 GALLEGO GARCIA ANTONIO **5341*** 40 

12 HERVAS GARCIA ANTONIO **9246*** 40 

13 MÁRQUEZ LÓPEZ RAFAEL **3231*** 40 

14 MIGUEL MORALES MANUEL **4279*** 40 

15 SANCHEZ MADIEDO DAVID **02377*** 40 

16 GUARNIDO DOMENECH AGUAS SANTAS **6562*** 27,2 

17 GOMEZ RODRIGUEZ JESÚS **7589*** 24 

18 BARRIOS VALVERDE FERNANDO **6703*** 0 

 

 

TERCERO. – Publicar la presente resolución en la Sede electrónica de esta 

Administración, así como, en el Tablón electrónico, así como, el nombramiento de las personas 

propuestas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

 

CUARTO. - Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución, en la primera sesión 

ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, 

funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales” 

 

Debe decir:  

 

“SEGUNDO. - Elevar a DEFINITIVO el siguiente listado de aspirantes para 

cobertura de UNA PLAZA DE CONSERJE-MANTENEDOR a propuesta del tribunal 

calificador, dentro del proceso de estabilización de este Ayuntamiento: 

 

ORDEN NOMBRE DNI TOTAL PUNTOS 

1 FERNANDEZ BUIZA FERNANDO **7815*** 65,89 
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2 NAJAR MOLINA ANTONIO **4953*** 52 

3 GUERRERO GALLEGO ALFREDO **8119*** 44,8 

4 BENITEZ HERRERA MANUEL **3218*** 44,4 

5 GIL LANDAURIA JOSE **6554*** 43 

6 MIGUEL CABRERA JOSÉ **5356*** 40 

7 GARCIA CABALLERO ANTONIO **7445*** 40 

8 TORRES NIETO JOSE RAMÓN **9204*** 40 

9 VERNALTE MARTÍNEZ DAVID **02377** 40 

10 BARRIOS AMAYA DANIEL **8378*** 40 

11 GALLEGO GARCIA ANTONIO **5341*** 40 

12 HERVAS GARCIA ANTONIO **9246*** 40 

13 MÁRQUEZ LÓPEZ RAFAEL **3231*** 40 

14 MIGUEL MORALES MANUEL **4279*** 40 

15 SANCHEZ MADIEDO DAVID **02377*** 40 

16 GUARNIDO DOMENECH AGUAS SANTAS **6562*** 27,2 

17 GOMEZ RODRIGUEZ JESÚS **7589*** 24 

18 BARRIOS VALVERDE FERNANDO **6703*** 0 

 

TERCERO. – Proceder al nombramiento del siguiente aspirante, como Personal 

Laboral Fijo de esta administración, para ocupar UNA PLAZA DE CONSERJE-

MANTENEDOR recogida dentro de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 

empleo temporal en el Ayuntamiento de Villaverde del Río, procediendo a su llamamiento de 

acuerdo con las bases que rigen el proceso, al haber obtenido la mayor puntuación:  

 

ORDEN NOMBRE DNI TOTAL PUNTOS 

1 FERNANDEZ BUIZA FERNANDO **7815*** 65,89 
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CUARTO. – Conformar, con el resto de las aspirantes del listado DEFINITIVO, bolsa 

para la cobertura de las diferentes vacantes temporales que se pudieran producir en la plaza y 

que normativamente correspondan, quedando configurada de la siguiente forma: 

 

BOLSA PARA VACANTE CONSERJE-MANTENEDOR 1 PLAZA 

ORDEN NOMBRE DNI 
TOTAL 

PUNTOS 

1 NAJAR MOLINA ANTONIO **4953*** 52 

2 GUERRERO GALLEGO ALFREDO **8119*** 44,8 

3 BENITEZ HERRERA MANUEL **3218*** 44,4 

4 GIL LANDAURIA JOSE **6554*** 43 

5 MIGUEL CABRERA JOSÉ **5356*** 40 

6 GARCIA CABALLERO ANTONIO **7445*** 40 

7 TORRES NIETO JOSE RAMÓN **9204*** 40 

8 VERNALTE MARTÍNEZ DAVID **02377** 40 

9 BARRIOS AMAYA DANIEL **8378*** 40 

10 GALLEGO GARCIA ANTONIO **5341*** 40 

11 HERVAS GARCIA ANTONIO **9246*** 40 

12 MÁRQUEZ LÓPEZ RAFAEL **3231*** 40 

13 MIGUEL MORALES MANUEL **4279*** 40 

14 SANCHEZ MADIEDO DAVID **02377*** 40 

15 GUARNIDO DOMENECH AGUAS SANTAS **6562*** 27,2 

 

 

QUINTO- Publicar la presente resolución en la Sede electrónica de esta Administración, 

así como, en el Tablón electrónico, así como, el nombramiento de las personas propuestas en el 

Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 
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CUARTO. - Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución, en la primera sesión 

ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, 

funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales” 

 

 

 

ORDEN NOMBRE DNI 
TOTAL 

PUNTOS 

1 FERNANDEZ BUIZA FERNANDO **7815*** 65,89 

2 NAJAR MOLINA ANTONIO **4953*** 52 

3 GUERRERO GALLEGO ALFREDO **8119*** 44,8 

4 BENITEZ HERRERA MANUEL **3218*** 44,4 

5 GIL LANDAURIA JOSE **6554*** 43 

6 MIGUEL CABRERA JOSÉ **5356*** 40 

7 GARCIA CABALLERO ANTONIO **7445*** 40 

8 TORRES NIETO JOSE RAMÓN **9204*** 40 

9 VERNALTE MARTÍNEZ DAVID **02377** 40 

10 BARRIOS AMAYA DANIEL **8378*** 40 

11 GALLEGO GARCIA ANTONIO **5341*** 40 

12 HERVAS GARCIA ANTONIO **9246*** 40 

13 MÁRQUEZ LÓPEZ RAFAEL **3231*** 40 

14 MIGUEL MORALES MANUEL **4279*** 40 

15 SANCHEZ MADIEDO DAVID **02377*** 40 

16 GUARNIDO DOMENECH AGUAS SANTAS **6562*** 27,2 

17 GOMEZ RODRIGUEZ JESÚS **7589*** 24 

18 BARRIOS VALVERDE FERNANDO **6703*** 0 

 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 

día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que dictó 

el acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 

notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
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Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 

potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 

resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 

perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 

conveniente a su derecho. 

Lo que se hace público para general conocimiento de la población y particular de los 

aspirantes. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Juzgado de Instrucción Nº 7 de Sevilla 
C\ Menéndez Pelayo, 2, 41004, Sevilla, Tlfno.: 600157644 600157645, Fax: 955005298, Correo electrónico: 
JInstrucc.7.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
 
N.I.G: 4103843220230002683. Órgano origen: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Dos 
Hermanas Asunto origen: DIP 203/2023 
Tipo y número de procedimiento: Juicio sobre delitos leves  137/2023. Negociado: Z  
Sobre: Hurto (conductas varias)  
Atestado nº: 203  
De: MANUEL MORETE MORILLO (TIP 25432) y RPTEL ELGAL LID 
Contra: GEMA ALBA GONZALEZ 
 

EDICTO 
 

Letrado de la Administración de Justicia: D. Carmelo Martín Alcaide  
 
Doy fe: Que en el juicio sobre delitos leves n.º 137/2023 se ha dictado sentencia contra 

GEMA ALBA GONZALEZ y para su publicación en el  Boletín Oficial de la Provincia  a 
efectos de notificación de la misma al no haber sido hallada la denunciada,  expido el presente 
con el siguiente contenido: 
 

SENTENCIA NÚM. 
                      En Sevilla, a ocho de enero de dos mil veintitcuatro. 

 Vistos por mi EUGENIO PRADILLA GORDILLO, Magistrado, Juez de 

Instrucción número 7 de Sevilla, en Juicio oral y público los autos de Juicio por Delito 

Leve número 137/23 Z seguidos por HURTO contra Gema Alba González nacida el día 

17 de octubre de 1984 en Montoro (Córdoba), hija de Manuel y Mariana con DNI nº 

45.741.211 F en libertad por esta causa, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal en el 

ejercicio de la acción pública, ha dictado en nombre de S.M EL REY la siguiente, 

                                              ANTECEDENTES PROCESALES 

 PRIMERO.- El juicio ha tenido lugar en audiencia pública el día de hoy con el 

resultado que consta en el acta correspondiente. 

           SEGUNDO.- El Ministerio Fiscal interesó la condena de la denunciada como 

autora criminalmente responsable de un delito de hurto en grado de tentativa, previsto 

y penado en el artículo 234.2 en relación con los artículos 16 y 62 del Código penal a 

la pena de 28 días de multa con cuota diaria de 6 euros, costas y a que indemnizara la 
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propiedad del supermercado LIDL en el valor de los productos que trató se sustraer la 

denunciada y que no pudieron recuperarse para su venta por la rotura de los 

envoltorios. 

                                               HECHOS PROBADOS 

             UNICO.- El día 20 de mayo de 2023 sobre las 12:30 horas Gema Alba 

González fue interceptada por la seguridad de la tienda de la cadena LIDL sita en la 

calle Evangelista nº 43 de Sevilla al haberse apoderado de diversos productos allí 

expuestos para su venta por un precio de 106,60 euros que guardó en su bolso con 

intención de llevárselos sin pagar, de los que tres de ellos,-chocolates valorados en 

32,54 euros- no puedieron ponerse a la venta al resultar dañados. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

       I.- Valoración de la prueba. Pueden darse como probados los hechos 

antes narrados a la vista de la declaración del vigilante sr Morete que de manera veraz 

y firme relata los hechos antes expuestos. 

            II.- Calificación jurídica. Los hechos declarados probados son 

constitutivos de un delito de hurto definido en el número 1 del artículo 234, en grado de 

tentativa conforme a los artículos 16 y 62 del Código Penal, por cuanto que con ánimo 

de lucro y sin emplear fuerza en las cosas ni violencia o intimidación en las personas, 

se toman cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño, a penar según lo 

solicitado conforme al número 2 del primer precepto citado por cuanto la cuantía de lo 

sustraído no excede de cuatrocientos euros. 

     III.- Participación.- La denunciada es criminalmente responsable en 

concepto de autora del expresado delito por su participación directa en los hechos de 

conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Código penal.  

   IV.- Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. No 

concurren. 

            V.- Individualización de la pena. Se impone pena de multa de 28 días de 

multa entendiéndose que tal extensión temporal es acorde con la entidad del hecho 

cometido y las circunstancias del condenado y se establece el importe de la cuota 
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diaria en los solicitados seis euros. 

 Conforme a lo previsto en el artículo 53 del Código penal si los condenados no 

satisficiere la multa impuesta quedará sujeto a una responsabilidad personal 

subsidiaria de un día de privación de libertad  por cada dos cuota diarias no 

satisfechas que podrá cumplirse mediante localización permanente. 

                     VI.- Responsabilidad civil. Conforme al artículo 116 del Código citado, 

toda persona criminalmente responsable de un delito lo es también civilmente si del 

hecho se derivaren daños o perjuicios y ello ha ocurrido en el presente asunto como se 

ha puesto de manifiesto en los hechos declarados probados. En concepto de 

responsabilidad civil indemnizará a LIDL en la suma de 32,54 euros. 

              VII.-Costas. Han de imponerse las costas procesales causadas a quien se ha 

determinado como autor del delito, y ello por imperativo del artículo 123 del Código 

penal. 

                                                                         FALLO 

Que debo CONDENAR Y CONDENO a Gema Alba González, como autora 

criminalmente responsable de un delito leve de hurto en grado de tentativa, sin la 

concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal a la pena 

de veintiocho días de multa con una cuota diaria de seis euros que deberá abonar en 

el plazo de cinco días desde que fuera requerido para ello. Se le imponen las costas 

procesales causadas. 

En caso de impago cumplirá un día de privación de libertad por cada dos cuotas 

diarias no satisfechas. 

        En concepto de responsabilidad civil indemnizará a LIDL en la suma de 32,54 

euros.  

Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de apelación en el término de 

cinco días, mediante escrito a presentar en este Juzgado. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
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PUBLICACION.- Dada, leída y publicada por el Ilmo. Sr. Magistrado que la dicta 

en audiencia pública el mismo día de su fecha. Doy fé. 

 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a 
la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las 
leyes. 
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Juzgado de Instrucción Nº 7 de Sevilla 
C\ Menéndez Pelayo, 2, 41004, Sevilla, Tlfno.: 600157644 600157645, Fax: 955005298, Correo 
electrónico: JInstrucc.7.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
N.I.G: 4109143220240015035.     
Tipo y número de procedimiento: Juicio sobre delitos leves  132/2024. Negociado: J  
Sobre: Hurto (conductas varias)  
Atestado nº: 666B/2024  
De: R. LEGAL JCDECAUX ESPAÑA SLU 
 
Contra: SERGIO VENTO BRIOSO 
Abogado/a:   
Procurador/a:   

 
 

EDICTO 
 
D. Carmelo Martín Alcaide Letrado de la Administración de Justicia  
 
Doy fe: Que en el juicio sobre delitos leves n.º 132/2024-J se ha dictado con fecha 26 de 

noviembre de 2024,  sentencia por el/la Ilmo./Ilma. Sr./Sra. Juez de este Juzgado, D. Eugenio 
Pradilla Gordillo. 

 
Al no haber sido localizada la persona que se indica a continuación, por el presente se le 

notifica la misma. 
SENTENCIA NÚM. 

                      En Sevilla, a veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro 

 Vistos por mi EUGENIO PRADILLA GORDILLO, Magistrado de Instrucción 

número 7 de Sevilla en Juicio oral y público los autos de Juicio por Delito Leve número 132/24 

J seguidos por APROPIACION INDEBIDA contra Sergio Vento Brioso, nacido en Mahón 

(Baleares) el 19 de febrero de 1984, hijo de José María y María Carmen, con DNI nº 53.279.422 

Z, en libertad por esta causa, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción 

pública, ha dictado en nombre S.M EL REY la siguiente, 

                                                                    FALLO 

Que debo CONDENAR Y CONDENO a Sergio Vento Brioso, como autor 

criminalmente responsable de un delito leve de apropiación indebida a la pena, de un mes de 

multa con una cuota diaria de seis euros que deberá abonar en el plazo de cinco días desde que 

fuera requerido para ello. Se le imponen las costas procesales causadas. 
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En caso de impago cumplirá un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias 

no satisfechas. 

En concepto de responsabilidad civil debe indemnizar a JCDECAUX en la suma de 

213,34 euros, por los daños de la bicicleta. 

Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de apelación en el término de cinco días, 

mediante escrito a presentar en este Juzgado. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

 
Persona a la que se notifica: SERGIO VENTO BRIOSO, DNI 53279422Z 
 
Se le hace saber que contra dicha resolución podrá interponer recurso de apelación ante 

la Audiencia Provincial de SEVILLA en el plazo de cinco días, recurso que deberá presentar en 
este Juzgado. 

 
El contenido íntegro de la resolución puede conocerlo presentándose en la oficina de este 

órgano. 
 
Para su publicación en el boletín oficial, expido el presente. 
 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que 
ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las 
personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes. 
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Juzgado de Instrucción Nº 7 de Sevilla 
C\ Menéndez Pelayo, 2, 41004, Sevilla, Tlfno.: 600157644 600157645, Fax: 955005298, Correo 
electrónico: JInstrucc.7.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
N.I.G: 4109143220240045277.     
Tipo y número de procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves  210/2024. 
Negociado: J  
Sobre: Hurto (conductas varias)  
De: LUIS ALCANTARA ROMAN 
Abogado/a:   
Procurador/a:   
Contra: RAMONA BAIRAM 
Abogado/a:   
Procurador/a:   

 
 

EDICTO 
 
D. Carmelo Martín Alcaide Letrado de la Administración de Justicia  
 
Doy fe: Que en el juicio sobre delitos leves inmediatos  n.º 210/2024 se ha dictado con 

fecha 19 de noviembre de 2024,  sentencia por el/la Ilmo./Ilma. Sr./Sra. Juez de este Juzgado, D. 
Eugenio Pradilla Gordillo. 

 
Al no haber sido localizada la persona que se indica a continuación, por el presente se le 

notifica la misma. 
 

SENTENCIA NÚM. 

                   En Sevilla, a diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro. 

 Vistos por mi EUGENIO PRADILLA GORDILLO, Magistrado, Juez de 

Instrucción número 7 de Sevilla, en Juicio oral y público los autos de Juicio por Delito Leve 

Inmediato nº 210/24 J contra Ramona Bairam nacida en Rasuceni (Rumanía) el día 7 de mayo 

de 1985 hija de Florian y Joita con NIE nº X 5196821 V, habiendo sido parte el Ministerio 

Fiscal en el ejercicio de la acción pública, ha dictado en nombre de S.M EL REY la siguiente, 

                                                                     FALLO 

Que debo CONDENAR Y CONDENO a Ramona Bairam como autora criminalmente 

responsable de un delito leve de hurto sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la 

responsabilidad criminal a la pena de veinte días de multa con una cuota diaria de seis euros que 
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deberá abonar en el plazo de cinco días desde que fuesen requeridas para ello. Se les imponen 

las costas procesales causadas. 

En caso de impago cumplirá un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias 

no satisfechas. 

Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de apelación en el término de cinco días, 

mediante escrito a presentar en este Juzgado 

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

 
Persona a la que se notifica: RAMONA BAIRAM, Nº EXTRANJERO (NIE) 

X5196821V 
 
Se le hace saber que contra dicha resolución podrá interponer recurso de apelación ante 

la Audiencia Provincial de SEVILLA en el plazo de cinco días, recurso que deberá presentar en 
este Juzgado. 

 
El contenido íntegro de la resolución puede conocerlo presentándose en la oficina de este 

órgano. 
 
Para su publicación en el boletín oficial, expido el presente. 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que 
ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las 
personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes. 
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